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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Rbt y la 'Rein a  Regenta (Q. D. 8.) 
f  Á.ag'R.sta Real Familia continúan m, esta 
Corte sin novedad en su importante salud»

M IS T E R I O  DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan de la Concha Castañeda, ex Ministro de Ha» 
cien da;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de Es
paña, cargo vacante por fallecimiento de D, Antonio 
María Fabié, que lo desempeñaba.

Dado en Palacio á dos de Eneró de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Rftimundo F . F iüaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, por exceder 
de la edad reglamentaria, á D. Manuel Cos Gayón, Vo
cal de la Junta de Clases pasivas, cesante.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F . Flllaverde.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general á consecuencia de reclamaciones for
muladas interesando que las muestras fie café que se 
remitan por el servicio de Correos sean completamen
te libres de derechos á su importación en España, ó 
que, de otro modo, se exijan solamente los derechos 
arancelarios sin la imposición de la multa que previe
ne el Real decreto de 9 de Junio de 1896:

Resultando que el régimen que en estos casos espe
ciales de importación se sigue en Francia, Austria, 
Rusia y  Bélgica, es el de no admitir por el servicio de 
Otorcaos mercancía tí objeto alguno sujeto á derechos 
ar^BC#Iarios, sin el previo pago de los que correspon
dan, in cu so  aquellos envíos que revistan el carácter 
de mnestr&s comerciales, con excepción de las de pe
queños trozos de tejidos sin valor rUguno:

Resultando que de este régimen general se aparta 
Suiza, que, con ciertas limitaciones en lo que al peso 
se refiere, admite las muestras comerciales con fran
quicia de derechos, y  Alemania que sigue un régimen 
parecido, aunque la franquicia no alcanza ai tabaco, 
especiería ni comestibles:

Resultando, por lo que á España se refiere, que se 
gún el Real decreto de 9 de Junio de 1896, el destina
tario de mercancías ú objetos llegados por correo pue- 
de optar entre rehusar la consignación ó satisfacer una 
multa de cinco á diez veces los derechos de Arancel 
correspondientes, cuyo precepto ha sido en parte mo
dificado por Real orden de 29 de Noviembre de 1896 en 
beneficio del comercio de libros é impresos que pueden 
importarse por correo, previo el pago de los derechos 
arancelarios, aunque con determinadas limitaciones:

Considerando que si bien es cierto el hecho de que 
la circulación por correo de muestras de comercio fa
vorece el desarrollo de las transacciones mercantiles, 
no pueden, según el régimen arancelario vigente, ad
mitirse con franquicia más que aquella clase de m ues
tras expresamente consignadas en la disposición 1.a del 
Arancel.

Considerando, no obstante, que en bien de los inte
reses m ercantiles, y en atención á las reclamaciones 
formuladas, puede, sin lesión para los intereses del Te
soro, hacerse extensiva la excepción de la Real orden 
antes citada á las muestras comerciales que lleguen  
por correo, siempre que la condición de tales muestras 
resulte claramente determinada, á juicio de los fun
cionarios de Aduanas, y sin que en ningún caso esta 
excepción pueda ser aplicada á envío de ninguna otra 
clase de artículos ú objetos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que los paquetes que lleguen del extranjero por 
correo conteniendo muestras de mercancías en canti
dad y con liciones que no deje lugar á duda de que no 
se destinan al consumo ni pueden ser objeto de tran
sacción mercantil, se admitan con el solo pago de los 
derechos de Arancel, según lo dispuesto para los l i 
bros é un presos en la Real orden de 29 de Noviembre 
de 1896, pero sin limitación en cuanto á los puntos de 
despacho; y

2.° Que los demás envíos de mercancías ú objetos 
que no reúnan clara y determinada su condición de 
muestras de comercio, continúen, al ser importados 
por co rreo , sometidos h lo dispuesto en el Real decreto 
de 9 de Junio de 1896.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M i irid 26 de Diciembre de 1899.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Invección general de Contribuciones 
directas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y  el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1841 desde que aparece vacante en la Guia 
oficial el títu lo  de Gcmde de Borró ndegui, y  no constando que 
in teresado  a lguno  lo ihaya obtenido, se publica por prim era  
vez la vacan te  de este títu lo , cpiy objeto de que los que se 
cansidu: vil con derecho? á él dirijan sus reclam aciones al 
M inistero de G racia  y Ju  stic ia  en demanda de la Real carta 
de sucesión en el té rm ino  preciso de seis meses señalado por 
la s disposiciones vigentes.

Madrid 29 de D iciem bre’" lie 1899.=E1 Director general, 
Angel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del R<. 1 ecre- 
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instruce le 14
de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la t «, ofi
cial el título de Marqués de Tosos, y no constando q v inte
resado alguno lo haya obtenido, se publica por pr\.>'<‘ a vez
la vacante de este título, con objeto de que los que s n si- 
deren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al * < iste- 
rio de Gracia y  Justicia  en demanda de la Real crt- : su 
cesión en el térm ino de seis meses fijado por las di^  - d e io 
nes vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1899.=E 1 Director general, 
A ngel González de la Pena.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del W T  de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instri^  n de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en . Guia 
oficial el títu lo de Conde de Selva Florida, y  no c< indo 
que interesado alguno lo haya obtenido, se publica • p r i
mera vez la vacante de este títu lo , con objeto de que que 
se consideren con derecho á él dirijan sus reclaman . *,s al
M inisterio de Gracia y Justicia en demanda de la R v ;arta
de sucesión en el término de seis meses fijados por d is
posiciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1899 .— El Director íeral, 
A ngel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.® del de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y  el 6.° de la ins< *.ción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacan"- a la 
Guia oficial el título de Conde de Santa Inés, sin qt/p onste 
que interesado alguno lo haya obtenido, se publica no p r i 
mera vez la  vacante de este títu lo , con objeto de qu^ que 
se consideren con derecho á d dirijan sus reclama' < es al
M inisterio de Gracia y Justicia en demanda de la carta
de sucesión en el término de seis m eses fijado por h,. dispo
siciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1899.=E 1 Director general, 
A ngel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del P e fi de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la ínstru r>a de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en o-, Guía 
oficial el título de Marqués del Vado del Maestre, y e .- cons
tando que interesado alguno lo haya obtenido, se'pu - « a por 
primera vez la vacante de este títu lo, con objeto i r los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reel iones 
al Ministerio de Gracia y Justicia  en demand> h Real 
carta de sucesión en el término de seis meses h ja k  r las 
disposiciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1899.—El Director general, 
A ngel González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en ia Guía 
oficial el títu lo  de Marqués de Senda Blanca, y  no constando 
que interesado alguno lo haya obtenido, se publica p r i
mera vez la vacante de este título, con objeto de que ms que 
se consideren con derecho á él dirijan sus reclam ad.m es al 
M inisterio de Gracia y  Justicia  en demanda de la K * J carfS 
de sucesión en el término de seis meses fijado por lispo- 
siciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1899. =E 1 Director general 
A ngel González de la  Peña.

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin  

de Diciembre últim o, ha acordado repartir la  cantidad de 70 
pesetas por acción como complemento de beneficios del aña  
próximo pasado.

En su consecuencia, desde el lunes 8 del corriente, de diez, 
de la  m añana á dos de la tarde, y por el orden que se expre
sa á continuación, pueden presentarse los señores accionistas 
en el Negociado de A cciones de la Secretaría, con los respec
tivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el acto el 
expresado dividendo.

Lunes 8 de Enero.—Letras del registro del extracto B , &7 
D , B , O, P , ® y B .

Martes 9 ídem .—Idem id , id . F t G, R > /» Y, J , J5T, &  Z\ 
U, V y Z .

Miércoles 10 ídem .— Idem id. id. A , L, Ll> M; N  y las 
inalienables.

Desde el jueves 11 en adelante se harán los pagos indistin
tam ente á todo el que se presente.

Los señores accionistas que tienen solicitado t i  abono fié
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los dividendos en cuenta corriente, podrán disponer del im
porte de los mismos desde el primer día de pago.

Se advierte:
1.° Que en c*da día de los señalados no se pagarán más 

dividendos que los correspondientes á las acciones cuyas le
tras quedan indicadas.

2.° Que para el pago de dividendos de acciones inaliena
bles, el Banco podrá exigir la presentación de la fe de vida 
de los interesados, si no fueran estos mismos los que efectua
ran por sí el cobro.

Madrid 2 de Enero de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Diciembre de 1899.

89 Novbre. 1899. 80 Dicbre. 1899.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accionistas . . . . . . . . . . . . . . .
Caja y Banco de España.. *.. 
C artera .., , . .  • * . , . .  • * * * * . . .  
Valores* . . * . * . . . .  *..  *. *..  
Préstamos hipotecarios. . . . .  
Idem ¿i corto plato (artícu

los 7 .° y 8.° de los Estatu
tos). . . .  *. • . . * . .

30.000.000 
2.703.346*28 
3.347.722*27 

29.956.318*36
91.938.509*56

773.300

30.000.000 
4.355.121*01 
6.673.574*47 

24.933.436‘30 
90.946.991*25

773.300

33 Novbre. 1899. 
j Pesetas.

Idem á Corporaciones. .1.005.021 ‘88

3) Dicbre. 1899. 
Pesetas.

976.467*18
Mobiliario y material............ 11.449 13.412

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble................................. 2.196.-255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación............ 283.436*17
S J c T r tn c T n n c ?  o  a A r \ i * o i * H a  e m i n

283.436*17
Dciutjscitjs d# coD rar tic anua"- 

lidades de préstamos.........  1.580.506 56 4.247.209*29
Préstamos sobre valores........  4.023.060 4.626.480
Varios................................ . . .  • 6.200.330*29 6.054.130*27
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.......  2.362.068‘56 12.472*38
i Cuentas corrientes........... . 437.836*58

Pagarés de bienes nacionales
839.471*40

desamortizados deseo nta-
dos al Tesoro.......................  1.908.632*53 1.764.155*18

Gastos generales..................... 379.560 446.022*97

179.107.353*38

PASIVO
Capital social................. 50.000.000
Reserva obligatoria................ 2.775.071*81
Idem especial..........................  1.121.144*92
Cédulas hipotecarias.............  90.889.688*61
Varios.............................. .......  1.952.017*76

179.141.935*22

50.000.000
2.775.071*81
1.121.144*92

84.960.474*25
8.030.758-37

30 Novbre. 1899. 30 Dicbre. 1890.
Pesetas. Pesetas.

Cuentas corrientes f  de de
pósitos.................. . . . . . . .  .

| Semestres de anualidades pa
gados por anticipado 

Intereses corridos y no venci
dos de las cédulas hipote
carias ..................................

Idem y amortización de las
cédulas por pagar........

Efectos á pagar......................
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios................
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados 
al Tesoro..............................

25.476.326*10

88.128*52

734.045*83

741.937*70
45.539*53

1.507.^54*23 

496.642*‘92

24.989.826*89

618*05

1.101.066*75

545.654*70
48.551*17

1.635.348*77

489.805*84

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res ....................................
Ejercicio de 1899................

512.838*64 
2.676.016*81

512.838*64 
2.930 773*06

179.107.353*38 171^141.935*22

S. E. ú O.—Madrid 30 de Diciembre de 1899.=EI Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.®b=El Goberna
dor, G. Núñez de Arce. X —9

M I N I S T E R I O  D E  L A .  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a

Relación individual de las inhumaciones

NOMBRES
hñ m *

EDAD

liases. Blas.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D A ndrés del Busto.. . .  ....................... ................... 68 > P Casado.................. Insuficiencia mitral .................................... Jardines, 17.
Barco, 18. 
Hipódromo, 8. 
Reina, 29.
Alcalá, 7.
Plaza de Isabel II, 1. 
Farmacia, 3.

Enrique de la Cámara ........................... ................ .  . 41 p P Idem................. .... Asistolia........................... ...........................
Jacinto Flores....................................................... » 4 P Párvulo................ Bronquitis......................... ............................
Ricardo Moreno....................... ........................... . 56 p P Casado.................. Broncopneumonía.......................................
Manuel Rodríguez.......................................... . * 7 » Párvulo........... Idem................................ ..........................
Erasmo Martín................... .......................................... 21 p P Soltero.;................ Idem...................... .........................................
Máximo Ruiz.................................................... ............ 32 p P Casado................. Pneumonía...................................................
Angel Burgos................. .......................................... . 1 6 P Párvulo............... Enteritis......................................................... Sombrerería, 8.
José María Peñuelas.................................................. 25 p P Soltero................. Apoplejía cerebral.................................... . Estudios, 3. 

Raimundo Lulio, 6. 
Morería, 2.

Antonio Gómez................................ ...................... . . . 70 p P Viudo.................... Idem...............................................................
Sebastíáu Ortega...................................... .................... 62 p » Casado .................. Hemorragia cerebral....................................
Manuel Cadenas...................................... ................. 10 p P Soltero.................. Meningitis..............................  .................. Villa, 6.
Teodoro Martín.................................................... . p 1 P Párvulo................. Eclampsia............................................ . Tutor, 17.

Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 94. 
Velarde, 13.

Raimundo López............................... ......................... > 9 P Idem...................... Raquitismo................. ...............
Un hombre desconocido................................ ........ > > P p Pleuresía .......................................................
Feto masculino.................................................................. > > P p p
Idem....................... . p p P p » Depósito judicial.

| Palma, 13.
Marqués de Urquijo, 29. 
Depósito judicial 
Huerta del Bayo, 14. 
Monserrat, 30.
Beatas, 11.
Reus, 21.
Buenavista, 40.
Salitre, 28.

Doña Dolores Fernández ........................... ....................... 19 p » Soltera ................ Fiebre tifoidea..................... . . . . . . .
Sofía Gómez ..................; ............ *................. 31 p » Idem...................... Tuberculosis ..................................................
Luciana Plaza. ...............................*........................ 46 p » Viuda............. Lesión orgánica del corazón...................
Martina Gasque......... ............................... . 4 p P Párvulo................. Bronquitis......................................................
María de las Mercedes Gómez.............................. > I P Idem .................... Idem.................. ..........................................
Florencia Pasalodos..................................*......... .. 79 p P Viuda.............. Pneumonía................... .............. .
Ezequiela Rojo.................... ....................... .......... 68 p P Idem............... Idem............................... .......... ...................
Teresa Gonzalo.................. ..................................... 84 p P 1 dem.................. Catarro pulmonar................... .....................
Ambrosia Alcaraz.............................. ..................... 79 p , P Idem................ Idem.................................................... ....
Andrea Oasañal................. .............................. . 66 p P Idem .................... Oclusión intestinal....................... .............. Hortaleza, 94. 

Hospital Provincial. 
Amparo, 33.
Salitre, 28 
Castelló, 74.
Plaza del Rastro, 6. 
Prado, 13.
Hospital Provincial. 
Toledo, 6.
Ave María, 13. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Mcolasa Aguado......................... 43 p P Casada .................. Cirrosis hepática..................................... ..
Vicenta Figuerola.... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 56 p P Idem ........... .. Degeneración amiloidea,............... . .
Asunción Ortega...................................................... 67 p P Viuda..................... Nefritis..........................................................
Tomasa Martín.............................................. .. 68 p P Casada............... Hemorragia cerebral....................................
Rosa Maño............................. ............. .. i 49 p P Viuda....... .. Embolia cerebral..........................................
Teresa Sauz................................. .. 2 p P Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia ¿ . . . . . . . .  .
Juana del Olmo...................... .. > 1 P Idem .................. .. Raquitismo. . . . . . . . . .  ...........................

Beto femenino............................................... .. > p P V p p
Idem ............................................................. p p P ' p p
Idem ......... .. ................................ p p P > p
Idem .................................................................. ............... p p P p p

Resumen por causas do las defunciones.
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En esta «aslll* se, «onagnará» la» «tetasatoiMa oeus?i48S per homicidio, suicidio y ejecucioaes de pea» capital, «ufem os.



Gaceta de Madrid.—Núm. 3 3 Enero 1900 19

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 31 de Diciembre de 1899. =  El Director general, C. María Oortezo.

MINISTERIO DE FO M E N T O

Dirección general de Instrucción pública
Primera enseñanza.

Admitidos las justificadas renuncias, que de sus respecti
ve largos de Presidente y Vocal del Tribunal de oposiciones 
á/Escuelas elementales de niñas del distrito universitario de 
í ás^tiago'han presentado D. Oeferino Granel! y Nevot, Ins- 
; pretor de Lugo, y Doña Avelina Fére5&, Profesora de la Escue
ces, fo rm a l de Pontevedra; esta Dirección general, previa nue- 
wa ‘propuest a de candidatos por las Autoridades respectivas, 
wn cumplimiento. de los artículos 71 y  73 del reglamento de 
pll-de Diciembre de 1896, vigente para las oposiciones, según 
jrpismene la disposición 1.a transitoria del aprobado por Real 
discreto ríe 7 de Septiembre último, ha resuelto nombrar para 
Tos cargos vacantes, en reemplazo de los Jueces dimisiona
rios, 'á'ife. Salvador de J. Pansoda, Inspector de Pontevedra, y 
cá Doña Ascensión Verdia Oaula, Profesora de la Escuela Nor- 
smaLde la Coruña.

Lo que se pülLica para «csnoci miento de los interesados.
Madrid 29 dt^Diciembr© de 1899^=E1 Director general, E. 

cíe Hiñó!osa.

Real Academia Española.

L is ta  de los Sres. Académicos de número que tienen derecho é  to
mar parte en la elección de un Senador con arreglo al art. 20 
de la Constitución y al l . .º de la ley Electoral de 8  de Febrero 
de 1877. Publicitese este dia en cumplimiento de lo prescrito en 
e l  art. 12 de la misma ley.

Excim). Sr. D.c Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
CTieste.

ExcmcuSr. B. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués 
Calmar.

Excma. Sr. D. Ramón de ü&inpoainor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Br. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

.Rifaras.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-

Vateneia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Exemo. Sr. D. Marcelino Menéndez yPelayo.
Excmo. S»\ D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. M-guel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Benofc.
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Exmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Excmo. Sr. D Santiago de Liniers.
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Exemo. Sr, D. José Kchegaray. ^
E xculo. Sr D. Lais Pidal, M arqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Viñaza.
Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Sr. D. Isidoro Fernández Flórez.
Exemo. Sr. D. Dañielde Cortázar.

Malí i i  1.° de Enero de 1900.=El Director, El Conde de 
Cheste.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C ie n c i a s  M o r a l e s  
y  P o l í t i c a s .

L ista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho á to
mar parte en la elección de un Senador, con arreglo al art, 20 
de la Constitución y 1.° de la ley de 8 de Febrero de 187 7.

Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, Presidente.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Arraijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde 

. de Casa Valencia.
 ̂ Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 

limo Sr. D Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de la Sala y Collado, Duque de 

Ma.ndns.
t o m o .  Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cam

pó Gr-ande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero Robledo.
Excmo Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. 
Ilm o. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

deTorreánaz.
Ex mo. Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. ü . Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde.
Excmo» Sr. D Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr D. Aureliano Linares Rivas, 
limo Sr. D. Gumersindo de Azcárate.
Excmo. Sr. D Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

Excmo. Sr. D, Manuel Aguirre de Tejada Qneale y Eula- 
te* Conde de Tejada de Valdosera.

Sr. D. Eduardo San-s y Escartín.
Excmo. Sr. D. Luis Silvela.
Sr. D. Damián Isern.
Excmo. Sr D Fernando León y Castillo.
Sr. D. Juan Manuel Orti y Lara.

Madrid 31 de Diciembre de 1899. =E1 Presidente, Laurea
no Figuerola.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  M u r c i a - A l i c a n t e .

El día 17 de Suero próximo, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de Catasparra, 
ante el Sr. Alcalde, y ¡simultáneamente en las oficinas del 
distrito forestal, ante el Sr. Ingeniero Jefe del mismo, la pri
mera subasta de~8 800 quintales métricos de esparto de los 
montes que el-Estaiio posee en el término municipal de dicho 
pueblo durante el año forestal de 18a9 á 1900, bajo el tipo de 
tasación de 12:817 pesetas y con sujeción al estado de aprove
chamiento y pliego de condiciones facultativas reglamenta
rias, que estarán de manifinsto en las oficinas del distrito fo
restal y Secretaría del Ayuntamiento de Calasparra, para 
que se puedan enterar los que deseen tomar parte en el re
mate.

Murcia 16 de lVci mbre de 1899l= E 1 Ingeniero Jefe del 
distrito, José María Escribano Pérez. — S

U n i v e r s i d a d  d e  G r a n a d a .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley 
ISlectoral de Senadores de 8 de Febrero de 1877, queda ex
puesta al público, en el tablón de edictos de esta Universi- 
d ad, la lista de)1 Censo electoral de la misma.

L© que se hace saber por medio del presente anuncio para 
co nocamiento de’ los interesados; advirtrendóles que las recla- 
m rickhes sobrei inclusión Ó exclusiones indebidas, se d irig i
rán . á jeste Rectorado, debidamente justificadas, hasta el día 
20 c le Éaero próximo, y  hora de las cuatro de su tardé, ú lti
mo ♦ Sei plazo íjád o  en é l art. 14 dé iá  citada léy, pudiendo 
ejerc itar este derecho todos los que se consideren electores.

G, ranada 31 de i Diciembre de 1899.—El Rector accidental, 
Floren 'iía o  López,

Estación  C entra l de  Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Linares. —Rongas, sin señas.
Palma.— -ManueLGonzález, Duque de la Victoria, 4.
Málaga - -Candelaria Sánchez Portal, sin señas.
Estoril.— Miguel López, ídem.
Alcaraz — Manuel Moreno, Alcalá, 20.
Orense.—A lanuel Rivera, sin señas.
Cádiz.—Ma tos. Mayor, 3.
Bearlien.—1 h-.hr i cíe Portales, Fernando el Santo.
Poutevedra.- -Andrés Torralva, Círculo integrista.
San Fernandv n — María Rosa, Barquillo, 45.
Cartagena.— 1 y*ra9 Felipe V, 6
Mazarrón.— Al fonso Pérez Princesa, Comisaría de Guerra.
Pondicherry.— Aliei© Alcázar, sin señas.
Idem.—Arístide ® Alcázar, ídem.
Granada. —Fram usco Casares, Flor alta, 8.
Santiago —Elvira Alvarez, Divino Pastor, 9 ó 19.
Callosa de Segura. Francisco Ramalio, Registrador de la 

propiedad.
Ciudad Real.— Man Miel Cono, Ministerio de Estado (au

sente).
Huelva.—Gerente R e ’ldn* ¡sin señas.
Las ^avas — Lucía, O "íoa fe , Calvario, 9.
La Bañeza — Miguel G ^ c ía  Alie, Carmen, 34, segundo.
Medina.—Teresa Basak-h Sí-Iva, r6.
Villafranea de los B arr,^ -—^Purificación Gutiérrez, Ato

cha, 13, segundo.
SeviID.—Torre Almirante, Inmotas, 25.
Irún.— Poujade, Pelayo, 34.
Sant: rd -r.-R ^m ona Mateo. Pr&acipe, 15, segundo.
Játiva, férrea.— li oeno y Da\T3ñ» Atocha.
Almería.— José Morcillo, M ag^a tea , 1, izquierda.

ESTE

Viana del Bollo.—Manuel Galloso, Almirante, 20, prin
cipal.

Puerto de Santa María.—Francisco G am a, Argensola, 20.
Palencia.—Híginio Méndez, Alfonso XIi,-28.

SUR

Sevilla.—Mercedes Molero Puesos, San Juan, 20» prin
cipal.

A lc a lá .— Isidoro Lorenz, A t cha. 131.

NOROESTE

Cáceres.—María Brunto, Luisa Fernanda. 16,

Villanueva del Fresno.— Manuel Martínez Salszar, Fe- 
rraz, 67, Academia Médico-Militar.

Madrid 2 de Enero de 1900.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín 
G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Sorio ha de pro

veerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría de la misma ciu
dad, en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1897.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido 
Juzgado, con los documentos expresados en dicho R-al de
creto, dentro del término de veinte días, que empezarán é. 
contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Burgos 22 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario de gobier
no, Rafael Moran. J— 10127

A u d i e n c i a s  p rov in c ia le s .

SEVILLA
En virtud de providencia dictada en este día, en el cum

plimiento de orden de la Superioridad, procedente de causa 
por resistencia contra José Gómez Jiménez, se cita en legal 
forma, para que el día 3 del próximo Enero, y hora dti las 
doce en punto de la mañana, comparezca en los estrados de 
esta Audiencia provincial por ante la Secretaría de S la del 
Licenciado D. Juan de Leyva, el referido procesado José Gó
mez Jiménez, que habita calle Castilla, núm. 121, y a los tes
tigos Antonio Sánchez Santana y Tomás Alonso Domínguez, 
que lo hacen en la misma calle núm. 90 y 103, respectiva men
te; apercibidos que de no comparecer en dicha Audiencia el 
día y hora señalados, en el que han de dar comienzo las se
siones del juicio ora] de la causa indicada, les parará el per- . 
juicio que hubiere lugar.

Y  para la debida publicidad, expido la presente en Sevilla, 
á 29 de Diciembre de I899.==E1 Secretario, Licenciado Carlos 
García. J—10229

Juzgados de primera instancia.

ALCARAZ

D. Francisco Cano Roncero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente edicto se cita y llama á Doña Lu i
sa Mendiri y Tornadijo, que se dice vecina de Barcelona, y  
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde su inserción en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Barcelona y G a < ktá dk 
Madrid , comparezca ante este Ju7gado á prestar declaración 
y presentar una caja que en el día 2 de Octubre últ mo lleva
ba en la diligencia que iba desde esta ciudad á Albacete, para 
proceder á la tasación del daño, y al propio tiempo ofrecerle 
el proceso por si quiere ser parte; pues así está acordado en 
causa que me hallo instruyendo por imprudencia t^m^raria; 
apercibida que de no comparecer en su tiempo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Alcaraz á 20 de Diciembre de 1899.-Francisco 
Cano.=:El actuario, Antonio Evisa. J— 10060

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Miguel Sáiz y Gómez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo ordenado por la Audien
cia provincial de Giudad Real en causa que se sigue contra 
Bartolomé y José González Flores y otros por lesiones, se cita, 
llama y emplaza á referidos sujetos para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de diez día*-, é cÓntar 
desde la inserción del presente; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican dentro de dicho término serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere iug^r.

A l propio siempo se ruega á las Autoridades civiles y m i
litares, así como á los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidos procesados, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición dé este Juzgado con hs seguri
dades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 22 de Diciembre de 1899,= 
Miguel Sáiz.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

J~~10061
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

En la noche del 12 al 13 del actual, y del pueblo de Al mo
na eter la Real, fueron robadas á D. José Tejero Hidalgo las 
caballerías y  arreos siguientes:

Una yegua pelo c^sD ño, de regular alzada y cerrada.
Una jum e .u ta  de pelo rucio, alzada sobregrande, con dos 

lupias en las r. dillas y ya cerrada.
Dos aparejos.
Dos mantas dD lona.
Cuatro sogas do* abaeal.
Dos jáquimas; y
Dos morrales.
En su virtud, ruego* á todas las Autoridades de la Nación, 

y  encargo á los agentes <ia la policía judicial, procedan á la
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ta sca  ce las caballerías y arre-' s aní-es indicados., poniéndolo 
todo á disposición de este Juzgado con las personas en^cuyo
yod r se ciiruent'on fe re  j :.x- -fe .a su legítfrc? adquisición.

Dado en Araeena á 19 de Diciembre de 1899.—Marcelino 
N áñez.=A ntonio Pardo y Core cero. J—10062

AVILÉ;
SI Sr. Juez de primera inomneia de Aviles y su partido, 

ea los autos promovidos por D, Ramón Fernández Díaz y 
©  José Suárez Fernández, co no ulbaeeas testamentarios de 
Doña Josefa Alonso é Ii.cián. vecina que en sus días fué de 
la parroquia io Naveo. - en ^  ¿"oncejo de Oasfcrillón, sobre 
aprobación -fel It ,ber d q o -  >r o le ha cansante, te dictó la 
siguiente

*Pravídeacia,-—Juez Sr. Martínez.— Aviles 4 de D iciem 
bre de 1899.— El anterior n ror^ to  de partición del haber de- 
jado por Dona Josefa Alonso A laclan, póngase de manifiesto 
«e. la Escribanía del que autoriza, por término de ocho días, 
haciéndolo saberá i as partes, y toda vez el heredero D. An
tonio M an éate se halla. un--míe en ignorado paradero, no- 
tifiquesele por . '¿edio de 'fedu , ju** sr inserte o , H * oí Un
oficoal de h r v'ne > Gac a » n* * o ; ,  f  j - <*( ' raes
es los sitios p u oiico> d v s ¡i . y n *-• i i , » u -
rege notifíq i* s j al ¡r .souí ai>L' ófe . v. ‘ o il
©J9te pwvtíh’ ; J los ¿i f < q . dn-^e 1, h cmH 1 Hi O ítqucl
B§ ennipn".'//. '.?!..

Lo Jtü 11 -o firma 7 y  r . — l'j — " mi,
A . Lo.-a Jo.*

T para q h  ?fe>  ̂ l  \ > « i v n  >’ i i < ’ g> *i-h*i }
^.r'ao.e.iv ) 411 • u a Vi
tas k 14 de D *l* m ’ i w 1 A J 1  ̂ h fe 1 l i*l-
do Cuesta. X —b

ife * h  >
D José M* fe S "1 1 i . *fe i 1 * n feóü á l i

eií ‘ par"-* 1 - de F  a  f
P . r  el pn  m  ,» s( \ 1 i rT u r r 1 *r í "  ̂ « F n -  

efch, L* cambra, Je v n * < ¡ d b rj > * m .i 9 , na AI-
pin ■ so fe M r  h i r j  fe < v¡ t uiai y r r h 1 Mq>n -
aar, s¡ii iriutrucc’ Su, 1 f , i “ i ¡r lo n *g ■ < í ' ni rn,
«olor euoa.ua 1 , ira’ 1 ? í . q vi t ir*o n M ucm 
cfe/dec!) y r >*> d  ̂ r - ] r J \\ b r- » Sd 'qu 'Crn
cnieeLas y *ga â <* 1 o ; i p s, (• ¡ : - r r ’u < .
to  y pAoin-jo M* r ib f . o 1 t i *o d n- eve <¡ s rnni-
pnrezca ant^ a A Ju, p * /  v i:> i r r  i pnsió i
que so ir he ’ *j ta a  p * » o i cuy, ^u r mn » ru h .«b irse 
presentado al se1 cit n -  ̂ x . n r í nio le so : n c J 1 , g^o- 
Tándose su p i dero. e i !, m  q m se L s ^ue sobre huido 
de resos lanarfis; b q o  -ui-oíensc que de nr compadecer 
será d«--clarado rebol j > i o ut.ív ei perjuicio á qu, hubiere
lugar c m  arreglo á ja h  y ,

A! propio tiempo ni '  y ¿ n n rgo ó todas las Autoridades
é muivíduos de polo i j d  ’ -a' pr cedan á la busca y eaptu
ra de i expresado su i i o m s* « dolo á mi disposición c&sj 
de ser habi’io, con Lv sr-f’n-, aí ¿s Mbídus á la c-rcel de este 
partido.

Dado en Barbastro á 2í de Diciembre de 1899,—José María 
Salva. = P o r  mandado de S S ., Segismundo Pal; cios.

J— 10063
BAROELON A—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de i presente, que se expide en méritos de causa 
sobre contrabando cernir" José G-allén, se llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual p-rr^ieroy dom icilio se ignoran, á fin 
de que dentro del térmnm ae nueve días, á contar desde la 
inserción de e*tj e fi< b> ir L íla ce ta  de Maub.d, comparez
ca ante esL* -J z s ^ o  \> - w re r» m á los cargos que contra 
el mismo resu<t- ¿u; 1 ? « * p. .c b m euto de ser declarado re
belde.

Dado en Borcelana ú r Diciembre de 1899.—Tomás 
Sancho.—El Escribano, D Bao tía. J—10064

i'iu B -.O
D. Luciruó Martínez j  Humando, Jaez instructor'de la 

villa y partido de B ilbao.%
Por la presenta, qim *■ ^y\n D rn cumpUmMut * de lo pre

venido en. el art. 835 cL in ley n* Enjuici.’miento criminal se 
«áta, llama y emplnza í1 Asensio Lóprz, de esM ura alta, cor- ' 
yuíencia regular, coa un poco b íg ,to , de veintnb s a veinti
trés años, y que viste botes n« camisa bUxt in plancha
da, corbata dé ..lazo como de color rosi i y otro^ (i s é  tres co
lores, chaqueta y chaleco de pbño m gro, pantalón color ce
niza, pelo color castaño puñado hacia arriba, cuyas dem.is 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
da diez días, contados dtsde el siguiente al de su ] m o c ió n  
en la G a c e ta  de Madrid, comparezca ante este J u/g*tdo ó se 
constituya ea la cárcel acl purtídn a prestar declaración ron 
carácter de inquirir y re spua 1er ¿0 los cargos que U resultan 
m. causa que sa le sigue coa otros sobre hurto; b^jo apercibi
miento, en otro c so, de ser declarado rebelde y por arle el 
perj alelo á que haya iu^nr.

A i propio tiempo ruego y encargo á tudas las A  atonda- 
des y agentes de la pJm ía judicial, procedan a la busca y  
«aptura de dicho p oc¿sedo y su conducción, si fuese habi
do, á la referida c,*n h %.on las seguridades convenientes.

Dada en Büb« o & C' lo Diciembre de l 8Q9 .= L u ciü io  Mar- 
ta ez .= :A d o lfo  de Arraiga, J— 10065

CANGAS DE TINEO
For la presente, y m. cum plim iento de lo acordado- por 

providencia que ^r. D Angel Banca no y  Bermúdez,. Juez 
áe primera i.ost-• ■■ ’ ■* partido de Gangas de Tineo, d ic
té con fecha de boy tu * expediente judicia l que se instruye 
f o r  la Secretaria de r ru o  del infrascrito para determinar 
m procede ó no In , Coiá, definitiva en un m anicom io de 
Ja presunta alienado J ^Ja Marrón Cadenas, hija de Fran
cisco y  de Josefa, n  m ai \o V iik tsg il, de cuarenta años de 
«dad, y aetuálm'*a‘ e í id á observación en el Hospital 
provincial de f )i' 0 ' f ¿nphiza á Manuel Fernández, que se 
l ic e  ser mar id » ’o * J> Marrón, y á la hermana carnal 
áe ésta.; Rogau-a ' 'M enas, ambos de ignora h  para- ;
áero, á fin de que ot: ' AHrnioo de un mes, cout-.d^ desde la- :
mlt i "  0)1 r ' ^  en el Boletín de es*a
prc^m oia y ° n b  * vO-** > ^  comp^r^zc'íü en dicho
« tp  don te t ex o r eo él lo que consideren o tu no ante
«»to n í^h'to - y  r .n*Jancla; bajo ‘ ape^db''m entó, de 
que F1 RoCU"r>Jo^ u ' f-ir;ri:oo sin comparecer se dictará, 
a D ^ ' ^  : d  ̂ > ‘ "i c H Fñon^Dda, y R osa u m
M a n ía  Oaurtuao, " > -1 que cor es/j. 1. Ir..

C£..igas ae I '*  2 r / 'i inoro de ) 8  «9o~ Segundino fe-
fu L  i o. J—-10066

c-o r ,s 7o ; w  *-

El L icencía lo D. v , ‘ ' q ex 0  17 'r *, L z '*• fes-
1 -',;í o A^r; y ev„  ̂ po : AAmicla

ds uve?, rlíctr-Jíi en su/rmno crimm*"! pcndíerio tu Juz
gado contra Pérez Fernández b mwrit  de Eiadío
Kr-qn<-'1 n • '■ - ' I ' . - j / ' i v  qi fnr * 1 0.->
Gomesende, acordó se cite á M'cniml L n  ue^ C rr iL< paifee 
del interfecto, á medio de cédula, toda vez sp halla ouee'de 
en 'ignorn, lo parí ’^rís para q i  \ utr-' ■’¥ f e * ' c > de d-ez 
días, s-gui-.iitn, ai en fg v  t «..ja  ̂ ct. '' r u  ^ fo i ■ r* |» e 
sente en la Gaceta, ni? M-vuRr , c, ipa v Zcn a este Juzgado, 
sito en la Plaza Mayor da esta villa, á prestar declaración en 
dicho sumario, y  para enterarle de los derechos que le con ce 
de el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim ina!; prevenido 
que de. no hacerlo dentro del referido término le parará el 
perjuicio que H v e  lugar,

Y  á iiíi'dc q^é tenga efecto la citación acordada, libro Ja 
presente cédula en Oelanova á 21 de Diciembre de 1899.=E1 
actuario, José Prieto, J— 10087

CERTERA. DE RÍO PISUERGA.
El Sr. Juez de instrucción accidenta! de «sta viPa y su 

partido, en providencia dictada en c i usa c a n in a  que de
oficio se bu Uu id tiuyendo sobre publicaidcn v* bolas c'an 
deid i k 7 i r  "dio- \\ '^ íu t í Im !  he i r i ó i  ^ fe ' *1 
mu i Ri iQon uto í 'ir g m  Lopi^ \T . h m i  de es . uy^ 
m i b™e y doruk i!h> si g oran p > ra q r«  c o q ae c i nJ 
r‘7la iu f e n i1!!  ̂  ̂ .h  J u7 u tfe n k s m z i i» . r  u tu es al 
p\) qir ti ' b i , nr b  in^ r jóu A  a r >' Y u  ? I en ei 

7oha mi s il iiiULis y ir ^  a ' , é fi j.
ífequ  mi 4eu i  *Y, «oón u« «1 u  i c 'is o  nfeo a pe úV 
m i oto qu . d- un -,+ 1 iiir  »J o  mj. mi i ir .u en Ir  m .¡ó i 5 7 50 
pe se tes.

fe'* v r ' i ° Ji » ^is ' y A ' . D 'I nha fe Ifefe, - f e
o F 1 g T fe Ib ' * ,r. °  J —  V (r P

D. Liiu Rucio G i s fa, Ju, z ui o oh !|i f e u  fe * vJfe, ^  t *»•
T «o fe" la jn n b d u  i 1 n ' r Jí n j ^  del p fe mí \ -r t i\s :u c  a i   ̂
propitl rsi t i asu to- drl s ^ n r i t ,

¡ or i^ pro4 ft 4e en , L ena y ampiara a Fabio liturgia 
cuyi' s.gnmif ’ p l i d  ) d i o s  urci.nstr nrh «i persciaics se 
ig oran le prop u que « ¡ pu^-bfe do '-u n< tur Loa y 7 Lindad, 
p .n  que se acuita a ’ «-es leí ¡a m í o c h u la ‘C R m uu- ro,
! 1 pú'nicc f 1 a nr* ir Jfeen o su* u o°o y m i *1
m ttivo nfar libi'Ly y estruijas, o n  que cu el u '  n»uo 1 ' 
día" di *s, a . i t r r  des W , r ^ n ’ ió i  d J ó. pree u m  fea 
G i s u  fe na 1- y Su* fe f ; fe r lIu v íu c li com í
rtzra an'e en-' Juzga u> '  -p e n o r  oc Jes caigu qre lo e- 
sulto 1 en ci asa que me h. 1 * utt^u v 1 lo r b e  pubfeeacioa 
de hi jas clandestinas e inculto 1 1 Auturubd* apercib^au 
que si no fe ve ufanare le parara » i ¡ei] u n o  que hubiere lu
gar en uor. cao.

A l pri pío tiempo ruego y encargo, á J; s Autoridad-s y 
aerentes c fe policía judicial v, ]ñ busca y captura
de dicho sujeti y caso ae ser bnhmo io p  . mí dísr
ci n en la c- feel de este partido

Dada en Le r ver a de" Río Pisuerga é 21 de Diciembre 
de 1899.“ Luis Rubio G arcía.= Por su orden, Eugenio Ibáñez.

J —10069
CIUDAD REAL

D. Manuel María Paga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real.

Cito y llamo á Miguel Gómez Nieto, alias Santero, de c in 
cuenta y dos años de edad» casado, bracero, natural y vecino 
de Míguelturra, cuyo actu J  p^radnro se ignora, para que 
dentro del término ue diez días, á contar desde la inserción  
d@ esta requisitoria en 3a Gaíikta M^ouid, comparezca en 
este Juzgado para responder á los cargos que Je resulL j. en 
la causa que se instruye sfeme hurto Je aceituna.; bojn r- 
cibimieuto de. que transcurrido di efe: pb 10 siu quo 1 * v rí fi
que será declarado rebelde y 1c parará el perjuicio que haya 
lu gar.

A bm ferm  -.neargo á toifes fes Auforiiades «lela Nación, 
sus ttgeat.-1 " ife'uós íuumrm^Tio- d- Va p diera judicial p ro- 
ce liar» a h  fei cu, raptor' y actsncióu de* TF-f-riio cujrto y 
caso de ser hacino io" pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición í e esto Juzgado.

Dedo en O u Jad Real á 28 de Diciembre de 1899 .= Manuel 
M ana P u ga .= E ! Secretario do instrucción, A gustín  Díaz.

J— 10070
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción  de esta 
capital,

Pur el p m  ente se cita y llama á D. José Guerrero A g u i
la r, vecino de Ecíja j  arrendador de Ja finca denominada 
Viíiafranqirlia, en este término m unicipal, para que en el 
termmo de «fez días, contados desde la inserción de la  pre
sente en e! Bohiín oficial de esta provincia y G a ce ta  im Má- . 
î Rir», com paró,«« sute este Juzgado, á prestar declaración en 
el u in r n o  que festrayo por hurto de caballerías en dicha 
finca propias do) mism o, y ofrecerle dicho sumario por si 
quiere ser parte en él; bajo apero bímiento que si no lo veri
fica fe pararé el perjuicio que bnfeere lugar en derecho.

Dado en Oórdobf á 18 ele Diciembre .de 1899.=Francisco 
Fernández T io r .= E i actuario, Teodomiro Fernández.

J — 10071

D. Francisco Fernández Y ior, Juez de instrueción de esta ' 
cí udad y su partido.

Por la presente, y término de diez días, se cita y  llama a 
Ramón Quintero Suárez, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, procesado en causa que se instruye en este Juzgad) 
por el delito de estala á la O om pfefe de los ferrocarriles *A.n~ 
daluces, consistente en haber viajado sin billete desde la es- ' 
taeión de Guadalcázar á la de Vfelchilion, en el tren udine
ro 241, la madrugada del 2 del actual, para que se constituya 
en la cárcel de esta capital; á responder de los cargos que/le ■ 
resultan en dicha causa por tener decretada su prisión pro
visional, i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utor ida- ; 
des civiles y militares, Guardia civü  y  demás a gentes*'de po- I 
lieía judicial manden practicar y  practiquen activas 7  efica» * 
ces diligencias para lafeusca y  constitución de dicho procesa- 1 
do en Ja cárcel de este partido á disposición de esto Jn ¿a do; 
pues 33sí lo he acordado en la referida causa.

Dada, en Córdoba á 22 á® Diciembre de 1 8 6 9 .= ife  fe eo ‘ 
Fernáud-rz Y ío r .= E l Bacretarío, por mi compañero oon- 
tero, Teedoimiro Fernández. J-— ICefeJ

ESTEPA.
D. Areadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido,
Por el presente se cita y Ifeuaa á Manuel Duran Ufe fiBas, , 

S u 'r e z  Domínguez y Sfmdfegn Y u r fe  y Muño;;, ^uyas 7 
f e m  a oir,.ai'Stoucfev; persouales sj >ñ ó f.vOrFJufrocfón, •
4 fie *fe mi el tfemino :fe d ‘ 'jz Has, <■ > <fí'ra- rfe d < < rou *
blionoioii del presente y ottoB de- igu&l ten^r en la G a.oí:ta ds

M adrid y  Boletines oficial*# ds las pro vi.u efe s de fe fe h L  Cór
doba, Máls'ga, Granada, Jaén y Badajoz, comparezcan fin la

1 f i fe 4  ̂ p 7 -í - qb - Í-t/ ..
cíbidos que si no comparecen les parará el oerjuicíc.» que tien
ta* ere lugar, *

A l propio tiem po ruego y encargo á. todas las nutanda-* 
des,, así civ iles  eoxio mí litares, a r-" ,i l»n a - , <¡e&
y condu cción  á esta cárcel y  á mi disposición d ■ ichos in
dividuos.

Dado en Estepa á £1 de Diciembre de I899,.=Áreaoío Or- 
tega .= P or  mandado de B. S., Licenciado Antoi.-i.> feafein.

de los individuos.
Manuel Duran Morillas, de veintiséis años, casado, enca- 

lador, hijo de Raim undo y Carmen, con instrueción y ante
cedentes penales, estatura un metro 61 centímetros, pelo y  
ojos negros, barba poblada.

Pedro Suárez Domínguez, de veintinueve añojv casado, 
jornalero, hijo de Quintín y M a m , con instrucción y í ute- 
cedentes penales, rubio, de mal color, esífeura o a r  fero 8g? 
cenrím^trovS, aeio castaño, ojos pardos, si?: seña e.-Tu* a

Feut ago Mu* oz y Mun^zf rog , ,s\ f'stuíoí^or, hijo Dío^ 
n.tsio J AgLiDiuia, sin aiAieCeaenias penales v c e r ii. • 'hc- 
eiou, tod*^ naturales y vecinos de Herrera, ” — K L 3

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez do insiruefeóo de esíh' 
pare ido.

Por el p ' e ’nte se cit y Ifema á los autores ‘tu r. b ?m 
3° r l °  " fe e ?U D fe 11 \ de esta c u  «i -4, 77 rea-
c ícco A g u i, '‘ C a  ' z, 3t boche del 9 4/1 act-ad; -y  refe 
,a - rcn o  o *•* ,p rT'*o< 1 « 1 oí término de uíri7t (.fe  ̂ A.b pa- 
r n e  e* p°i ru 1.;o qu • h amere tv¡ rr,

r l  pro ’<iv \mmpo 7ia g o y  p ( r ,g i  é todr?,s fes A in -d ia -  
b' , afe cxvíVs cí no íuiJ; tos, ¿*ri haj á la bufe a c e lo s  

a r a r e  < d 4 he rubj, ¡»1 , e cate de xims botas
t  ai ca 3 00 h fe *co y ue m .11 ó " j^ g  o •nfiguo, y cb so de 
ser im bife ¿ovio lo p- lurm o i urpesífeón , coo la¿>. seguri- 
d 1 h s Cv»n ntcs, r sí «ai m n p> 1 si lca  en cayo po-íer se 
irum a t r o  me ifccfes xobi a s , s' :oo icred itaa 'su  legítima 
adquisición.

Da n en F i 22 4: Diefemhre de 1889.==árcadio Or-
mandado de o . S., L icenciado Antonio Me efe,

J—10074
ESTRADA

D. G >ú jrfe Pratos uoin , 4 uez d.e instrucción de Entrada.
Po h  p a r o l a  cito Ih.m ? y emplazo á Jooé Pérez Paz, 

conocido o or Ojea, de las circunstancias que ai ffe&l se dirán, 
en la c a K fe x ausente en ignorado paradero p^ra que den
tro de i térmfe ‘ le diez dfes, á contar desde la publicaVón de 
esta reqrisP r ^ e n  los periódicos oficiales, se presente en 
este Jaz,,jO ' parfido á constituirse en prisión y á respon
der de los e , ^  s que le resaltan en sumario q:*e i- ik«struyo 
sobre bu 10  ̂ ~ en a;/ prendas de vestir al recluso efe fe cár
cel Manuel Uhedas; apercibiéndole de que si no compareciere 
será declarado rebelde, alcanzándole el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades com pe
tentes-’y á los diversos agentes de la policía judicial que d is
pongan ó procedan, según su caso, á la busca y captura del 
indicado sujeto, y que tan pronto sea habido lo ponga a á m i 
disposición por los trámites ordinarios.

Dada en Estrada á 20 de Diciembre de 1899 .=Gonzalo 
Pintos Reino.= De su orden, Ramón Rodrigues.

Señas del procesado.
s?a: 3 del procesado, según consta de otras d^ igen- 

c* 1 * prmd^ntes en el Juzgado, son las sigo •; otes;. Jo-A Pérez 
^ z ,  de dn-z y seis años, soltero, hijo de R.-noón y Un lores, 
v e r  no de Santiago, sabe leer y escribir, estatura baja, color 
r o  eno, pelo y cejas negros, nariz larga, boca regular, sin 
barba ni bigote, ojos pardos; viste traje de paño gris, calza 
botas negras, camisa de franela de algodón y boina azul.

J -10075.
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza al ' . 
procesado en causa por delito de harto Francisco Pozo Mano
tas, natural y vecino de Zalamea de la Serón»-, hijo de José y 
Josefa, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, para 
que dentro dti térm ino úe quince días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Córdoba; bajo apercibimiento, de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

A  la vez requiero á los Sres* Jueces de instrucción 7  de
más Autoridades civiles y militares y  agentes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura’ de dicho 
procesado, y en el caso de ser habido se le condúzca á fe. cár
cel de Córdoba, á disposición de expresada Audiencia pro
vincial.

Dada en Fuenteovejuna á 22 de Diciembre d e -1899,■■=A l
fonso G om es,=E1 Secretario, Manuel Pérez, J— 10976

GETAFE '
D. A quilino Muñiz Arellano, Juez.de instrucción d-al par

tido de Gétafe.
Por la presente requisitoria citó, llam o y  «iñpfeza a;I pro- 

e* t do Esteban Mlllano, de veinticuatro áfio» de'edad,; solté
is natural de Madrid, sin dom icilia, que de estatura alta, - 

r gado, bastante, moreno, sin. pelo de barba, nariz regular y  
negros, y pertenece com o soldado al regim iento de Ca

ballería de A Imansa, en centrándose con licencia trimestral, 
para que dentro del término efe diez días, contados desde la 
publicación  de la presente en Va G a c e ta  de Madmd y BoleUti, 
oficial de la provincia, com parezca en la sala aud-ie-acia d# 
este Juzgado á responder de Vos cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa- de 37 pesetas- 50- eéotim o», * 
iim  m^nfe y una cazadora á D. Tritón Pedrero O»mero, v e c i- - 
no de 'U i^-b^ncbel bajo, e,i día 15 del actual; bajo a percib í--. 
m hnhi si 10 lo vertfica de ser declarado rebelde y  pararle »li 
perju icio á que hubiere /lugar.

A  3 *op?o tiempo, ru.ego y  encargo á todas fes A aterida^ 
A e1?. í sí m vi fes com o m ilitares y  agestes de poHeía. 'j udicial^

0 q c o- ocwdan á 'la busca y captura de Uicho E*J. han Mfe 
i r  ̂>juiéí»do!e, fjáso de ser habido, á mi «h^posfeioa an 1 ¡̂ 
ce ' r  ̂  ̂s^e partido con las seguridades e-»nv ufe otes,

Lc> p j j  Getaté á 23 de Diciembre de 1899,sy- Aqui ‘5no Mn¡^ 
ñ iz , = T> r icU raundado, Cam ilo García. j  — u 478

P. Aqu.lí no MxmV y Arellano, Juez de instrucción del
pf.rlfefe ' - rfemf(\

F,n ’-'lrtu 1 ’iel .^//'nPíesQ  cita, llam a y emfeo ¿ por tér
m ino *1* ’ 1 v. *: frutar desde el fdguaufe K^aracer
InseHu irá . o on la Gaceta, 'm  a ,  <>&tfa¡
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de la provincia., con el fin. de recibirles declaración por lo 
conducente y ofrecerles la causa, á los parientes más próxi
mos, á cuantas personas pueda o deponer acerca de la forma 
en que ocurrió el hecho y declarar acerca de la identidad de 
un hombre de unos cincuenta y cinco años de edad, cuyas 
dem>s circunstancias se ignoran, que vestía calzoncillos 
blancos, «ios pares de pantalones de paño, calcetines azules, 
camisa blanca muy sucia, dos chalecos y dos chaquetas, el 
que era portador de un saco que contenía un par de alparga
tas negras, un pedazo ue soga, una bota para vino, una cha
queta de tela flexible, un caldero psra comida, un sombrero 
Yiejjo de castor, una boina azul, un chaleco de paño del mis
mo color, otra boina color cafe, un pantalón cortado por la 
mitad, de paño azul, un saco viejo, una chaqueta de paño co
lor café, un cuello de abrigo forrado de pieles con botones de 
guardia de Seguridad, unos calzoncillos blancos, una camisa 
de color, un s capa color café muy vieja, en cuyas prendas se 
le encontró un pañuelo moquero juego de damas, una nava- 
jíta, un bramante, una medalla, una cinta color rosa, 2 pe
setas en pl ta en una pieza y 40 céntimos en cuatro monedas 
de cobre, cuyo sujeto fué hallado cadáver por haber sido arro
llado por un tren en el k lómetro 30 de la línea de Alicante, 
en término de Oiempozuelos, la noche del 22 del actual.

Dado en Getafe á 26 de Diciembre de 1899.=Aquilino Mu- 
l iz .= P o r  su mandado, Inocente Mondéj&r, J—10079

GRANADA— SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez instructor del distrito 
del Sagrario de esta capital.

En virtud de U  presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Julián González Ruiz, natural de Priego, vecino que 
fné de estn capital, domiciliado que estuvo en la calle San 
Juan de Letrán, núm. 7, de estado casado, hijo de Francisco 
y Concepción, y de veinticinco años de edad, para que dentro 
del término de veinte días, que comenzarán á contarse desde 
el siguiente-de esta en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
ante aste Juzgado para la práeti a de cierta diligencia; aper
cibiéndole que si no comparece le parará" el perjuicio que 
haya lugar y sera declarado rebelde.

Asim ism o ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto 
civü^s como militares, procedan por cuantos medios estén á

alcance á Ja busca y captura de dicho procesado, y habido 
que se* lo pongan en esta cárcel á m i disposición.

Dada en Granada á 22 de Diciembre de 1899.= José Esco
lano. =  Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

J— 10080
G UAD ALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en la causa que instruyo por fractura de 
un certificado y sustracción de cinco sellos de Correos del 
mismo, he acordado llamar por medio del presente á Joaqui
na Belozano, mujer de Vicente Lázaro Gil, que se encontraba 
presa en la cárcel de Albarracín, y cuyo paradero se ignora, 
en la actualidad, á fin de que dentro del término de diez días 
á contar desde el siguiente al que se insene este edicto en la 
G aceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado afín de re
cibirla declaración en dicho sumario.

Dado en Guadalajara á 26 de Diciembre de 1899.=Pedro 
$. de Baranda.=Miguel Valentín. J ~ 10081

ILLESGAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta 
villa de IUescas y  su partido.

Poc el presente cito y  llamo á José Antonio Iglesias'Ri- 
vas, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Reigosa, Ayuntamiento de Pastoriza, partido de Mondo- 
ñedo, en 1» provincia de Lugo, que se dice haber estado tra- 
b?fj*nd ;- en las minas del sitio llamado la Reviseta, en el par
tido de Valm isela, y cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción del presente en la G ac eta  de Madrid  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Toledo, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de notificarle el auto dictado en el sumario cri
minal que se le sigue en unión de otro consorte por hurto de 
sebos y  amenazas, por cuyo auto se declara terminado dicho 
sumario, y ém plazárló pára ante la Audiencia provincial de 
Toledo; apercibido qiíe ae no comparecer le parará el perjui- 
elo qué haya lugar en derecho.

Dado en IUescas á 21 de Diciembre de 1899— Vicente Ruiz 
Val&riáo.^Por mandado de S. Licenciado Plácido Moya.

J—10082 :

JEREZ DE L A  FRONTERA—SANTIAGO

s D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción dé! 
distrito de Santiago de esta ciudad.

r Por la presente cito, llamo y ómplazó, por término de diez 
días, á contar desde su inserción en él periódico oficial que 
últimamente la publique, á Manuel Moreno Manzano, hijo; 
de Manuel y de María, natural de Málaga, barrio del Bulto, 
de veintiocho años, soltero, tratante, vécinó de Sevilla, en lá 
«alie Fébo, y actualmente de ignorado paradero, á fin de qué 
dentro;del término antes indicado sé presente ante este Juz
gado, situado en la calle de las Armás, al objeto de ser citado 
y  emplazado en próéeso criminal qué instruyo contra él mis
mo por hurto de una jáéaá  Mánúel García Diez; quedando 
apercibido que si no comparece dentro del plazo prefijado 
será declarado rebelde y le pararán los consiguientes perjui- 
tios.

A l propio tiempo ruégby encargo á todas las Autorida
des ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del 
referido Manuel Moreno Manzano, y caso de ser habido sea, 
Conducido con las seguridades convenientes á mi disposición 
i la cárcel,de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 22 de Diciembre de 1899.==; 
Segundó Achútegui.=Antonio Camaeho. J—10083

L A  GAROLINÁ

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de eéta 
ciudad y su partido.

A  todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
taria del infrascrito, se instruye causa criminal deoficio sobre 
hurto de un cobertor blanco" con listas encarnadas y una 
manta también con listas encarnadas, cuyo hurto tuvo lugar 
en la noche del 12 del actual en la posada de Fernando Pu, 
alias Catalán, en esta ciudad, por dos individuos, al final se 
expresarán sus señas, y en la cual he acordado dirigirles la 
presente, por la que, en nombre de S. M la Reina Regen
te (Q D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dis-

Íioner la busca de expresado cobertor y  manta, y captura de 
os autores del hurto, poniéndolos de ser habidos á mi dispo

sición, así como á las personas en cuyo poder se encuentren 
aquéllos si no acréditaa su adquisición; pues en hacerlo así

administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos aná 
logos.

Dada en La Carolina á 16 de Diciembre de 1899.—Pablo 
Garzón y  Martín. =P o r su mandado, Vicente Gil.

Señas de los desconocidos.
De unos veintiséis años, regular de estatura y de carnes, 

nariz chata, moreno, sin barba ni bigote; viste chaqueta ne
gra, pantalón claro y sombrero de alas claro, todo en mal 
uso.

De unos cuarenta años, de estatura regular, un poco más 
alto que el anterior, regular de carnes, moreno, nariz y boca 
regulares, barba entrecana como de no haberse afeitado unos 
días, sin bigote; viste traje oscuro, sombrero de alas color 
café y una bufanda oscura, todo en muy mal uso.

J—10019

El Sr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia del día de hoy, dic
tada en causa contra Antonio Cortés Muñoz subre robo de di
nero a José Pérez Viciana, soltero, de veintisiete años de 
edad, natural y vecino de Oanjáy&r, y á José Manuel Sánchez 
Mena, soltero, de veintitrés años de edad, natural y vecino de 
Huércal Overa, ambos mineros, y han residido en esta ciu 
dad, ha acordado sean citados dichos perjudicados para que 
dentro del término de'diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este. Juzgado p*ra ampliar
les las declaraciones que tienen prestadas en dicha causa; 
h a j apere i b i m i en t o de pararles el perjuicio que haya lagar.

Y  para que Legue á conocimiento de los interesados, pon- 
! go la. presente, que firmo en La Carolina á 18 de Diciembre 

de 1899.=El actuario, Vicente Gil. J—1001^

L A  RAMBLA
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por virtud de la presente se ruega y encarga á todas las 

Autoridades de la N eión se sirvan ordenar la busca de tres 
fanegas de trigo contenidas en dos costales de jerga blanca 
con rayas azuces é iniciales M. N.. que en la noche del 19 del 
actu&l le fueron robadas á Miguel Naranjo Cañero, vecino de 
Fernán-Núñez en. el molino que lh va en arrendamiento, si
tuado en el término de aquella villa, sin que se sepa por qué 
personas fué llevado á cabo, y caso de que dichos efectos sean 
habidos los ocupen y remitan á d Aposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder fueren encontrados si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 23 de Diciembre de 1899.=Manuel 
Polo y Pérez = P o r  mandado de S. S., Antonio Lónez del 
Moral. J - 10084

LA  RODA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez instructor de La Roda 
y  su partido.

Por el presente se cita á José Díaz Lamilla, vecino de Ma
drid, habitante en la calle de Casteiló, núm. 74, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado, al objeto de ampliarle la indaga
toria en la causa que se le sigue sobre tentativa de robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Roda á 18 de Diciembre de 1899.=Federico 
Baudín.=Por su mandado, Salustiano García. J—10021

LÉRIDA.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
D. Emilio Carreño y Valdés por providencia dictada en el día 
de hoy en causa que se instruye en este Juzgado por el delito 
de hurto contra José Canales y otro, se cita á Isabel Capell 
Gispert, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la publicación de la presente, comparezca ante 
este Juzgadd con el fin de practicar cierta diligencia de jus
ticia en méritos de dicha causa; apercibiéndole de que en el 
caso de no comparecer le parará el perjuicio correspondiente.

Lérida 20 de Diciembre de 1899.=E1 actuario, Domingo 
Sobrevals. J—10085

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción d® 
eáte partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente se cita, llama y empieza á D. Ildefonso 
Jurado Aguayo, de tréinta y  seis *ños de edad, casado, in
dustrial, natural de ésta ciudad, hijo de D. José, para que 
dentro del término de diez días se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que sobre estafa se instruye contra el mismo"; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel de esta cim 
dad, á mi disposición.

Dada en Linares á  16 de Diciembre de 1899,=Carlos de 
Valcárcel. == Por mandado de S. S., Isidro Tur. J-r-10022

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero dé lá Real Orden de Isabel la Ca
tólica.'

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oñeial dé1 
la provincia y Gac e ta  de Mad rid , á Juán Hernández Reque
na, de estos vecinos, calle de Romea, núm. 21, que fué lesio- 
nado por disparo de arñra de fuego la noche del 26 de Julio 
último, á fin de que Comparezca ante este Juzgado á pres-' 
tar declaración en causa criminal de oficio que instru-; 
yo sobre dicho hecho y ofrecerle el sumario á fin de que ma
nifieste si quiere ó no mostrarse parte en causa y si renuncia 
ó no la indemnización de perjuicios, cuyo ofrecimiento se le 
hace también por medio del presente edicto; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 22 de Diciembre de 1899*=Carlos de 
Valcárcel.—Por su mandado, Ildefonso Jur&do. J—10023*

D. Carlos dé Valcárcel y  Blaya, Juez da instrucción de 
este partido, y Caballero dte la Real Orden de, Isabel la Cató
lica. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza por termino d8 
diez días, á contar desdo su inserción en e) Boletín oficial de 
la provincia, al patiento ó parientes más cercanos del niño 
de nueve años de e dad Antonio Lozano Muía, natural de Vé« 
lez Rubio, para ofrecerles el sumario que me hallo instru

yendo sobre lesiones á dicho niño, causadas* por atropello, j  
que mvuifitísten si se muestran ó no parte en la causa y si 
renunciad ó no la indemnización de perjuicio??, cuyo ofreci
miento de .causa se hace desde luego por medio del presente 
edicto; apercibidos que de no comparece? les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en L in a re s  a 26 de Diciembre de 1899.=Cirios de 
Valcárcel.=Por m  mandado, Isidoro Tur. J— KjOSfi

LORA DEL RÍO

D. Rafael Dana y Guerra, Juez municipal de1 esta villa, y  
accidentalmente de instrucción por indisposición del propie
tario.

Por la presente, y para que en el término de dí-z días 
comparezcan eu la cárcel de este partido ó constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser declarados rebeM>-«, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Vargués Soto y  Joí n Bizques 
Bartolomé, de diez y seis y trece años de edfrd respectiva
mente, solteros, y de oficio jornaleros, que en la madruga da 
del 29 al 30 último se fugaron del Depósito mur-impri de la 
Puebla de los Infantes, donde se encontraban detenidos.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas l*s A ntorí-da - 
des y «gentes de policía judicial procedan á la busca y c a p 
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los p< rigan 4 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este partí u-; pu-ett 
así lo tengo mandado en causa que instruyo por infidelidad! 
en la custodia de presos.

Dada eu Lora del Río á 19 de Diciembre de 181*9 . = R  
Dana v Guerra.= El actuario, Licenciado José MaMouado.

J -  le087

D. Rafael Dana y Guerra, Juez municipal de estu villa, y  
accidentalmente de instrucción, por enfermedad del propie
tario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vázquez 
Soto, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y de Ana, 
soltero, jornalero, natural de Zarza junto Alang^, provincia de 
Badajoz, y vecino de Lora del Río; y á Juan Vázquez Barto
lomé, de trece años, hijo de Juan y de Lorenza, natural de 
Gastos, provincia de Cádiz, y de igual vecindad y ejercida 
que el anterior, ambos procesados por el delho"de hurto, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente, comparezcan en la cárcel de este par
tido á constituirse en prisión, y bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y caso de ser habidos sean condu
cidos á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Lora del Río á 21 de Diciembre de 1899.=RafaeL 
Dana y Guerra.=E1 actuario, Licenciado José Mal don» do.

J—1UG88
LUGO

D. José Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de la Au
diencia provincia) de Lugo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 
db Ma d r id , se cita, llama y empRza á Antonio Corton Ma- 
zoy, de veintiséis años de edad, hijo de Ramón y de Andrea, 
soltero, natural y vecino de Santa María de B¿iiong>«, nbra- 
dor, con instrucción, para que en el término de diez días sñ 
presente ante esta Audiencia con motivo de la chu«h que s® 
le sigue con otro procedente del Juzgado instructor de esta 
capital sobre, lesiones; bajo apercibimiento de que en otro cas® 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier® 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R-y D. A lfon
so X III (Q D G ), y por su menor edad su Augusta Madre 
la Reina Regente, se exhorta y requiere, y  en el mío se ruega 
y encarga á todas las Autoridades civiles y militares de la 
Nación y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y caso de ser habhlo ponerla 
h disposición de este Tribunal en la cárcel púhlic» de esta 
ciudad, por haberse dictado contra el mismo auto de deten
ción.

Dada en Lugo á 20 de Diciembre de 1899.= Jo sé Antonia 
Parga y Sanjurjo. =Agustín  Vida. J—10089

LLERENA

D. Ramón Casteiló y Rodríguez de Rivera, Juez de ina~ 
trueción interino de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Au
toridades y funcionbrios públicos que constituyen la policía 
judicial manden proceder y procedan á la busca de b s alforja® 
y efectos que después se expresarán, que fueron húrtanos el 1<£ 
de Noviembre último al vecino de Rivera dél Fresno Eusebia 
Valcárcel Diez, en el sitio titulado Martranés, térmmo da 
esta población, y caso de ser habidos l'os remitan á este Juz
gado con las personas en poder de quien se encuentren, si na 
acreditan Su legítima adquisición.

: Dado en Llerena á 18 de Diciembre de 1899.=Ramón Oai^
te!ló.==Por su mandado, Luis Fernández.

Objetos sustraídosJ
Unas alforjas nuevas de lona blanca, con uñ dobladillo enL 

cada orilla de tres céntímétros dé ancho y tres listas azule» 
en el medio de la lona, con todas las costuras cosidas á mú- <

^ T r e s  cajas de cápsulas, sistema Lefaúcheux, una calibrti 
nueve y las otras; 12; *

Un estuche de cartón azul con seis separaciones para sei$ 
relojes, conteniendo él mismo dos de níquel nuevos, uno con 
las horas marcadas con números romanos y el ot las hom  ¿ 
marcadas con números castellanos, y ambos con la inserí/ y. 
ción Prodige Patent. *

Una faja nueva negra de cuatro metros de larga y 36 o? n- 
tímetros de ancha, cón nueve^ rayas azules en cada extrem o 
y una inscripción que dice AH-aga.

Unos alicates Usados, medianos.
Una toalla usada de algodón, con una inscripción», qu* 

dice Regimiento de Baleares, núm* 41.
Un libro Catón de Seijas.
Un ovillo de hilo de carrete.
Tres cucharas de ehr*pa esta nada, usadas.
Una porción de hierros de -Alesna.
Una navaja de hoja taponera con la cacha de asta, con 

: chapas, de latón dorado y la cacha rota, faltándole la tercer^ 
I parte de la misma; y
\ Un cuadernillo de papol Iturzaeta de tercera, 
i J—10090

M ADRID—AUDIENCIA\
! En las diligencias preparatorias de ejecución pendiente* 
• en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audien- 

cia.de esta Corte á instancia del Crédito Lyonnai-t contra Don 
' Eleuterio López Modraso, se practicó á instancia de la partí
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actora tasación de las costas tasadas» que^ ascendían en Ib 
de Noviembre últim o á la  cantidad de 286 pesetas; y aaaa  
^ s t a  de ella á dicho dem andante la evacuó» dictándose en su
v irtud  la sim ien te  , ^  . ,

«Providencia.—Juez 9r> G ullón.—Madrid 25 de Noviembre 
de 1899.—Por presentado, con los autos, á los que se una, se 
lia por evacuado el traslado  conferido á esta parte para ta sa
ción de costas, y rija con el demandado D. Kleuterio López 
de Medrano por igual té rm ino  de tercero día.

Lo proveyó y ñrm a fj. S .=D oy fe .= G u lló n .= A n te  mi, J a 
vier de Burgos.» .

Y desconociéndose el domicilio actual del D. Eieuterio 
López de Medrano, se le notifica la inserta providencia por 
medio de la presente € édula, que se publicará en la  G a c e t a

d e  Ma d r i d . _  ,
Madrid 3 » de Dicirimbre de 1899. = V .° B.°=E1 Juez de p ri

m era instancia, G u llón .--E l actuario , Burgos. X—2

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Vedle y Llano, Juez de prim era instancia y 
de instriu  ción del d istrito  de Bu en avista de esta Corte.

Por la presente cito, l lam o y emplazo á D. José Cintora, ■ 
colaborador del periódico t itu lado  El Progreso, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria  se inserte en la Ga* e t a  d b  Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle i 
del G meral Casto ños, con el objeto de recibirle declaración ; 
indagatoria en el sum ario que se le sigue por delito de im- ? 
prenta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- r 
de y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ i

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j 
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á ! 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se j 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- j 
ción en este Juzgado. j

Ma 'rid  19 de Diciembre de 1899.=M anuel del Valle.=E1 
Escribano, José Dalm au. J —10024

MADRID-CENTRO

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s 
tancia y de instrucción d tl distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dominga Beatriz 
Ro Iríguez, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  oe Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirla la  oportuna declaración indagatoria; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la para
ra  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mibmo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dr' la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: de veintiséis años de edad, soltera, sastra, natu ra l de ? 
Santisteb^n, Ovie o, con domicilio en la cabecera del Rastro, í 
número 7, buhardilla, y en el caso de ser habida la pongan á 
mi disposición.

Madrid 23 de Diciembre de 1899.=Ju a n  Francisco R uiz.— 
E l Escribano» Joaquín Ferrer. J —10091

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valles, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del distrito  del H ospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Ruiz Mado- 
lero, de veintinueve años, soltero, natu ra l de A rganda (Ma
drid, sin domicilio y cuyas demás circunstancias no cons
tan , para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M aurid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración indagatoria; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de detenido comunicado.

Madrid 20 de Diciembre de 1899.=Vicente Rodnguez Val- 
d és .= E i Escribano, Mariano Giíl de Albornoz. J —10025

MADRID—INCLUSA

D Luis Rodríguez de Llera, Ju  z de prim era instancia y 
de instrucción del distrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito» llamo y emplazo á Luisa Arenas Ro
m ano, natu ra l de Alam illu, provincia de Ciudad Real, de 
veintiséis años de edad, soltera, prostituta» ignorándose su 
ac tu a l paradero, para que en el térm ino de diez días, co n ta 
dos desde el siguiente, al en que esta requisitoria se in e r te  
«en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta- 
S os, <%n el objeto de prestar electoración indagatoria e n e  u - 
isa p< r lesiones; apercibida que de no verificarlo será decla
mada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
d es . J  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la- brisca de la expresada procesada, euy?is señas personales 
ge desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi diS-
pO í ÚCSQU.

,>»-árid 19 de Diciembre de 1899 .=  Luis Rodríguez de L le
ra .  = - í i  ¿Escribano, Ju a n  Martos. J —9991

D. L.uts Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia  y 
de in stru cc ió n  deí distrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Anastasio Calvo 
Diego, natu'na^ de Vallado id, hijo  de Cándido y Andrea, de 
trem ía y c u tid a  años de edad,, soltero, músico, y habitante 
en ta calle cM  Españoleto, núm . 8, ignorándose su actual 
paradero, para en el térm ino de diez días, conta Jos des
de e ’ siguiente «1 en que esta requisitoria se inserté en la 
Gaob'ia oe Madrup, comparezca en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de lc's Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de p resta r declaración indagatoria en causa que 
contra. . 1 mtomo se instruye por hurto; apercibídoque de no 
veriih-arlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A. misino tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y « r<¡8:to á ios agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ver habido lo pongan á mi d spo- 
sící n -n a cárcel celular.

Va ír d 2i de C ibem bre de J899.=Luís Rodríguez de T.le- 
r a .= E i  E icri a f  # Apolinar Lasso de la Vega. J —10026

MADRID—UNIVERSIDAD
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia é instrucción ael d istrito  de to U niversidad de esta Corte 
dictada en el día de ayer en el su m ar''' que se instruye por 
contrabando de tab eo, se cita á V eo l * Muñoz, que dijo vi 
vir en Vallecas» calle de Don Florentino, núm . 45, patio, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados» calle del General Castaños, dentro del térm ino 
de diez días» contados desde el siguiente ai en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos cfieiales, con objeto de rec i
birle declaración como presunto culpable; bajo apercibim ien
to de ser declarado incurso en la m ulta de 50 pesetas conque 
se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inacio
nes á fin de obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 21 de Diciembre de 1899.=V.° B .°=M éndez.=E l 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J —10027

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco G llego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por v irtud  del presente edicto requisitoria se ruega á to 

das las A utoridades de la Nación, así civiles como m ilitares, 
procedan con el m ayor celo y actividad á la busca y rescate 
de una caballería m ular, cuyas señas á continuación se ex
presan, de la propiedad de Antonio López Guate, vecino de 
Canillas Albaida, la cual desapareció de la puerta de la casa 
almacén de pasas de un ta l D. Diego, que sitúa en la Alame
da de Santo Domingo, en la tarde del día 22 de Octubre ú lti
mo, y habido que sea lo pondrán á disposición de este Ju z 
gado juntam ente con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre.

Al propio tiempo fe cita y llam a á la persona en cuyo po
der se hallase la expresada caballería, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción ce este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c h a  p e  Ma d r i d , se pre
sente en este Juzgado con la referida caballería, que pondrá 
á disposición del mismo; prevenido de que si no lo hace le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga a 11 de Diciembre de 1899*=Francisco 
G allego.=Licenciado Antonio Gil.

Sems*
Una m uía negra, más de. la 'marca, aparejada con jáqui

ma» tiene una verruga en el pecho» especie de un costurón, y 
es de tre in ta  meses de edad. J —10092

MANCHA REAL
D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción de este 

partido .
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Za

pata Marín, cuyo actual paradero se ignora y sus circunstan 
cias personales á continuación se detall*n, para qne en el ; 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente del en que 
aparezca inserta esta requisitoria en los Boletines oficiales de 
esta provincia y la  de G ranada y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan  contra el mismo en causa que se 
le sigue sobre hurto; previniéndole que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, practiquen activas diligencias en averiguación dei pa
radero de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en 
clase de preso, con las seguridades convenientes» en la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Mancha Real á 19 de Diciembre de 1899.=A nto
nio Rodríguez.=E1 Secretario, M artín Herrero, Escribano.

Circunstancias del procesado.
N atural y vecino de Mairena, partido judicial de Ugíjar, 

provincia de Granada, á la calle del Duende, de veintisiete 
años de edad, hijo de Francisco y María y de profesión jorna
lero. J —10028

MATARÓ
D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de 

instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.
Certifico que en v irtud  de carta  orden .recibida de la S u -1' 

perioridad en. m éritos de sum ario núm . 17 de 1897 del Juzga
do, y núm . 1.155 del rollo, que en este Juzgado se instruyó1 
sobre hurto contra Ju an  Bosch, se ha dictado la 'seguiente

«Requisitoria.— D. Emilio José Pérez M artín, Juez de Yus- 1 
trucción del partido de Mataró.

Por la presente requisitoria, que se- expide* en  ̂méritos d#  
causa criminal, sobre robo de ropas contra Ju a n  Bosch y  F.h 
güeras, a lias1 Formal, y otros, se cita, ;.líama y em plaza á d i
cho procesado, de tre in ta  anos de edad, hijo de Eduardo"'y de 
María, viudo» na tu ra l de Barcelona, bautizado en la parro
quia de San,Miguel de la Barceloneta, domiciliado en dicha 
ciudad» barrio  de San Gervasio, calle de Sagúes, nnm . 31» 
piso prim ero, jornalero,.sin. instrucción» sus señas persona
les son: estatura regular, color-del rostro sapo, afeitado,, con 
u na ctoatriz en el pómulo derecho, pelo castaño, ojos pardos; 
viste blusa azul, pan talón de pana, y alpargatas, cuy-o para* 
dero se ignora actualm ente; se le señala el térm ino de diez 
días para que comparezca ante este Juzgado á ponerse A d is 
posición del mismo; bajo apercibimiento en otro caso de pa-», 
rarle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridad.es» así c iv iles.como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, la busca,, cap tura y 
conducción del referido procesado á las cárceles nacionales 
de este.partido á disposición de este Juzg do, pues se halla 
decretada la prisión provisional de dicho sujeto, en m éritos 
de la antes referida causa.

Dada en Mataró á 17 de Diciembre de 1899,=Em ílio J. 
Pérez M artín .=F ernando  Delmás, Secretario.»

Concuerda con su original; y para que conste y sirva para 
su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid , conforme á lo  or
denado, libro la presente en Mataró á 17 de Diciembre de 1899. 
Fernando Delmás. J—10029

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará  en los Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Jaén y G a c e t a  de M adrid, rue
go y encargo á tod s las A utoridades, tonto civiles como m i
litares y demás individuos de la policía jud ic ia l de la N a
ción, proceden á la busca y cap tura de un individuo llam a
do Paco, de Jaén, sobrino del gitano A gustín , de la m ism a, 
tra ta n te  en ganado vacuno, que según parece estuvo la no
che del 25 de Octubre últim o junto  en la mesa de la casa de 
huéspedes que tiene en V iilafranca Doña Rafaela G arcía con 
D. L u is Rodríguez y Rodríguez, cuyo individuo, llam ado 
Paco, fe p e  el habla valenciana, siendo alto, moreno, con bi

gote negro y partido» de regulares carnes, y vestía traje  de 
lana color ceniza» sombrero claro» con bastón, chato, y se
gún parece es tra tan te  de ganados, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en la censa que se sigue en este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario  que refrenda sobre estafa de 500 pe
setas al vecino de Y illafranea D. Rafael Zamorano Cárdenas 
el día 26 de dicho mes de Octubre, y cuyo individuo, que se 
interesa su busca y captura» es» según parece, el que come
tió dicho hecho.

Dada en Montoro á 20 de Diciembre de 1899.=M anuel de 
la Cueva y D onoso.=El actuario» Licenciado Jo té  Benítes 
L ara. J —10030

MONTBLANCH
En v irtud  de lo dispuesto por el S r. Juez de este partido 

en m éritos de causa que se instruye sobre defraudación, se 
cita á Juan  Jové Ventosa, Agente ejecutivo que fué en el 
pueblo de Conesa en Febrero del corriente año, cuyo ac tua l 
paradero se ignora, á fin de que comparezca ante el presente 
Juzgado dentro del térm ino de quinto día, siguiente al de la 
inserción dei presente e ficto en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , á fin 
de prestar declaración en el indicado sum ario; b^jo apercibi
miento de que si no comparece le parará  el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

M ontblanch 21 de Diciembre de 1899.=Leopoldo Onfiols, 
Escribano, J— L0093

D. Benito Marcelino Herrero y Sánchez, Juez de prim era 
instancia  de la villa de M ontblanch y su partido.

Por el presente hago ¡*aber que D. Rafael Gasset y Ros, 
domiciliado en la presente villa, ha acudido ante este Juzga
do alegando haberle sido reconocido el derecho á la  devolu
ción de la  fianza de 2,000 pesos que prestó para el desempeño 
de los Registros de la propiedad de Albay, Pam panga y Pan- 
gasinán, en la isla de Luzón (Filipinas); y en su v irtud  se 
c ita  á los que tengan que deducir alguna reclam ación para 
que la interpongan dentro del plazo de tres años, que comen
zará á contarle desde el día en que sea el presente anuncio 
insertado en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , conforme á lo estableci
do en el art. 2.° del Real decreto de 20 de Septiembre próximo 
pasado.

Dado en Montblanch á 21 de Diciembre de 1899.=Benito 
Marcelino H errero .= P or disposciión de S. S., Alfonso Po- 
blet, Escribano. J —-10094

NULES

D. Enrique de Itu rriag a  y A ñíbarro, Juez de instrucción 
del partí i o de Nules.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo, como 
comprendido en el i úm . l.°  del a rt. 835 de la ley de E nju i
ciam iento crim inal, al procesado Vicente Balaguer Broch, 
apodado Zurdo, hijo de Pascual y de "armen, de tre in ta  años 
de edad, casado con Amparo Oomíns Bernat, ladrillero, na
tu ra l y vecino de A Imazora, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
la  publicación de la presente, comparezca en la sala aud ien
cia de este Juzgado al efecto de ingresar en las cárceles del 
partido á ext in gu ir  la pena de dos meses y un  día de arresto 
m ayor en que fué condenado por la A udiencia provincial de 
Castellón en causa sobre hurto ; bajo apercibim iento de que 
si no compareciere será declarado rebelde y le parará el per
juicio ó que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, quien es de es ta tu ra  reg u 
lar, pelo negro, color del rostro moreno, ojos azules» cejas ál 
pelo, y cara, nariz y boca regulares, y viste pantalón negro 
de algodón, blusa mezcla de blanco y negro, pañuelo negro á 
la  cabeza y zapatillas blancas, y á la conducción del mismo, 
caso de ser habido, á las cárceles de este partido y á mi dis
posición.

Dada en Nules á 19 de Diciembre de 1899.=Enrique de 
I tu rr ia g a .= A n te  m í, Licenciado Juan  J. Figueres

J —9992
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de prim era instancia 
de Orense.

Hace público que por el Sr. D. Alfredo González Espín y 
L asala , na tu ra l de Madrid y vecino de esta .capital, m ayor de 
edad, viudo, é Ingeniera del Cuerpo de Minas al servicio del 
Estado, se promovió expediente de jurisdicción voluntaria, 

f al amparo de los artículos 69 al. 74 del reglam ento, para la 
) ejecución de la ley del Registro civil, á fin de obtener au to ri-  
' zación bastante á modificar sus apellidos en el sentido de 
• usar simplemente en Jo sucesivo los de Lasala Espín, en vez 
I de los de González Espín, fundándose para ello, en que por 
,;¡ sim ple rutina» ya durante sus estudios profesionales, y ya 
! duran te  su vi Ja social y pública, utilizó y fué conocido siem 

pre por el segundo apr íhdo de Lasala, siendo así que debía 
í. ser el de Espín, porque» según acredita documental mente, .es 
; hijo legítim o fíe i). José González Lasala, tam bién' Ingeniero 
) que ha  sido del Cuerpo de Minas, na tu ra l de Vear, provincia 
| de Jaén» y de Doña Isabel Espín y Egea, na tu ra l de Cartage- 
| "na, bautizado que fué en la parroquia de 'San Sebastián, de 
j la  villa y Corto , e Madrid el 28 de Noviembre de 1856, con 
¡,. los nombres de Alfredo .Clemente José, y por tonto, sus. ver- 
\ daderos apellidos de González Espín resultan oficialmente a l-  
| terados en todos sus actos de la  vida, sin mns rá'zón oue lo 
| justifique que la de haber seguido apropiándose para segun- 
ir 4o  apellido el de .la Lasala, por ser el que com úmente d is 

tin g u ía  a su padre, que firm aba G. Lasala, y siguió d ístin- 
, guiendo al recurrente m  sus aulas, etc., por la identidad de 
| profesiones que en ambos ha concurrido; y en que esta invo» 
i lu n ta ria  alteración i lev-i, no sólo perjuicios conocidos á los 
jí interesados respecto á su estado civil y parentesco que en su 
\ día resultará com plicadísimo, sino que por ser más conocido 

y vulgar el apellino de Lasala, debe su stitu ir  en condiciones 
ventajosas par* »1 recurrente al de González, que le pertene
ce por m inisterio de la ley. Así, pues, de acuerdo con las 
disposiciones legales de que queda hecho m érito, y con la 
providencia de esta fecha» cítanse en forma a cualesquiera 
interesados en el asunto, con objeto deque , dentro d tl pe- 

1 rentarlo  té m m  de feo $ meses, á contar desde la últim a pu- 
l blíeacióu de esto ict en los Boletines oficiales de esta pro- 
| v iu d a  y de la de M íri i y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa- 
\ rezcan á forme u a  <-u oposición ante este Juzgado; bajo 
: apercibim iento ue.no ser oídos después sobre el particu lar, 
f Dada en Orens á 26 de Diciembre de I8í 9 .=Fk>rentine
¿ Alonso Lasiote.= De orden de S. S., Ricardo García, 
i ' X - l l
| PONTEVEDRA
j D. Alfredo Sonto Cuero, Juez de prim era im to n c ia  de la

ciudad de Pontevedra.
Hago público que tu  esto Juzgado y Eter L an ía  dol que
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autoriza se tramita expediente sobre declaración de herede
ros ab intestato del finado D. Manuel Andrés Pérez, fallecido 
en esta ciudad en 16 de Mayo último en estado de soltero, na
tural de Santa María de la villa de Alaejos, provincia de Va- 
lladolid, y residente en esta capital, promovido por D. Isaac 
García Alonso, de dicho Alaejos, como representante legal de 
su esposa Doña Elisa Andrés Pérez, en el cual se hace cons
tar que, además de la Dona Elisa, hermana del finado, exis
ten como herederos del mismo, José, Melitón y Manuela An
drés Sáez, hermanos por padre; que esta última falleció con 
posterioridad al D Manuel, en estado de casada con D. Fran
cisco Buitrón Caballero, dejando tres hijos, llamados Neme
sio, Manuela y Paulino Buitrón, declarados así herederos de 
la Manuela por auto dictado por el Juzgado de Nava del Rey 
con fecha 14 de Octubre último, por consecuencia de cuyo 
expediente se acornó llamar por edictos á los que se crean 
con igual ó mejor derecho en la herencia del finado para que 
concurriesen ante este Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días, habiendo acudido durante los mismos por medio de 
escrito D. Manuel Ferrer y Valles, de estado viudo, emplea
do, y vecino de Madrid, y en concepto de tutor de los meno
res Doña Angela y Doña Francisca Andrés Ortiz, solicitando 
que, teniendo en cuenta las certificaciones de nacimiento que 
acompaña de dichos menores, se les considere como tales he
rederos en la herencia del finado, habiéndose acordado unir
las ai expediente para su definitiva, y una vez transcurrido 
el término del primer llamamiento, se ordenó hacer un se
gundo en igual forma que el anterior por el término de vein
te días, llamando á los que se crean con derecho á la heren
cia del finado D. Manuel Andrés Pérez, de conformidad con 
el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Y para que se haga público expido el presente.
Dado en Pontevedra á 16 de Diciembre de 1899.=Alfredo 

Souto.=Ante mí, Jacinto García. 528—P

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de 

esta vida de Puente del Arzobispo y su partido.
Por el presente se cita á D. Gustavo Adolfo Rutinger, que 

se dice Doctor en Medicina, con título expedido por la Uni
versidad de Badén, en Alemania, casado, y de treinta años 
de edad, que ha residido últimamente en los pueblos de To
rneo y N valmoralejo, de este partido judicial, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción á prestar declaración en sumario que se instruye 
por usurpación de la cualidad de Médico; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Diciembre de 1899.= 
Deogracias Guardia.=Por mandado de S. S., Adolfo Pau- 
mard. J—9993

D. Deogracias Guardia Sanz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto hago saber que en providencia de 
hoy, dictada en sumario criminal pendiente en este Juzgado 
sobre varios hurtos de carbón, entre ellos uno de 25 arrobas 
en la noche del 27 de Agosto último, en la dehesa titulada 
Macarrera, en término de Lagastera, y cuyo carbón pertene
ce á Mariano Ruiz, vecino de La Mata, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, he acordado citar á di
cho perjudicado para que dentro del término de diez días, si
guientes al en que tenga efecto la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicho suma
rio y para enterarle de los derechos que le concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; prevenido que de no 
hacerlo dentro del referido término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada, libro la 
presente.

Dado en Puente del Arzobispo á 19 de Diciembre de 1899. 
Deogracias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—r ~~
SEVILLA—MAGDALENA

D José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena dé esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado Francisco Franco Sánchez, hijo de Antonio y Josefa, 
natural y vecino de esta ciudad en la actualidad, soltero, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que la 
pre ente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, 
plaza de la Contratación, núm. 8, con objeto de que haga 
efectiva la multa de 125 pesetas que le fué impuesta por la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de esta capital; 
apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial de la Nación, para el caso 
de que tengan conocimiento del paradero del Francisco Fran
co Sánchez, le hagan comparecer ante el referido Juzgado 
con el fin antes expresado; pues así lo tengo mandado cum
pliendo carta orden de la Superioridad, referente al cumpli
miento de la sentencia recaída en la causa contra dicho re
matado por resistencia á los agentes de la Autoridad.

Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de 1899 =  José Crespo. 
El actuario habilitado del Sr. Verger, Licenciado Adolfo 
Sánchez Meló. J—9996

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Antonio Caballero y Rueda, Abogado del ilustre Cole-

fio de esta capital y Secretario del Juzgado municipal del 
istito de San Vicente de la misma.

Certifico que, á virtud de expediente incoado en esté Juz
gado, aparece que D. Juan Miguel Iglesias, soltero, da trein
ta y ocho años de edad, y vecino de esta capital, en la calle 
Arrayán, núm. 3, ha extraviado un abonaré que le fué expe
dido en 28 de Octubre de 1898 en Cienfuegos, ascendente á 
358 pesos 92 y y 2 centavos, que le correspondió por sus al
cances finales como guardia segundo que fué de la primera 
Compañía de la Comandancia de Cienfuegos, 18.J tercio de la 
Guardia civil, repatriado del distrito de Cuba, en cuyo expe
diente prestaron declaración los testigos D. Nicolás Porcuna 
©íaz y D. Manuel Lagares Aviles, habiéndose aprobado dicha 
Información por auto de 15 del actual.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y á peti
ción de parte interesada, expido la presente en Sevilla á27 de 
Noviembre de 1899.= V .°  B .~N avarro.= A. Caballero.

X —12
TOR DESILLAS

D. Isidoro Coloma Quevedo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tordesillas y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em.

zo á los que se crean con derecho á los bienes que á su de
función dejó Gregoria Matías González, natural y vecina 
que fué de Pedrosa del Rey, donde falleció en 13 de Diciem
bre de 1895, bajo el testamento que ea unión de su marido 
Luis Petite Mongo otorgó en 27 de Octubre de 1872 ante el 
Notario de Casasola, D. José Villar, en el que, á falta de as
cendientes y descendientes legítimos, se instituyeron y nom
braron mutuamente ambos cónyuges por únicos y universa
les herederos de todos sus bienes, derechos y acciones, con
viniendo en que muerto el último de los dos se hará el co
rrespondiente inventario de los bienes que dejó y se dividi
rán por mitad, que llevarán una los herederos legítimos del 
Luis, y la otra mitad los de la Gregoria; pues así era su ex
presa y deliberada voluntad, para que en término de dos me
ses, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducir tal de
recho, habiéndolo verificado Agustín Matías González, vecino 
de dicho Pedrosa del Rey; previniéndose que al comparecer en 
el juicio alegando derecho á dichos bienes, deberán acompa
ñar los documentos en que lo funden y el correspondiente 
árbol genealógico, en su caso, y si no tuvieren á su disposi
ción alguno de los documentos, se expresará e archivo en 
que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente. 
Y se apercibe que no se da oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo; pues así lo tengo acor - 
dado en la demanda que en este Juzgado se sigue á instancia 
del Agustín Matías González, declarado p bre, sobre adjudi
cación de los bienes que á su defunción dejó la referida Gre
goria.

Dado en Tordesillas á 21 de Diciembre de 1899.=Isidoro 
Coloma.=Por su mandado, Francisco Fernández.

543—P

NOTICIAS OFICIALES
Com pañía de los fe rro c a rriles  E xtrem eñ os

SEGUNDA CONVOCATORIA

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
los señores accionistas de esta Compañía á junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 18 del mes corriente, á 
las dos de la tarde, en esta Corte, calle de la Libertad, núme
ro 15, principal derecha, para acordar la aplicación que haya 
de darse al remanente líquido de la cantidad cobrada por 
virtud de la transacción celebrada con la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante.

Para asistir á la junta es necesario depositar en la Caja 
de la Sociedad ó en e Banco Hipotecario, cuatro días antes 
por lo menos, 20 acciones de la Compañía.

El Presidente, José de la Cuesta.=E1 Secretario, Julio 
Pardo. X —7

Maneo H ispano C olonial.
El Consejo de administración, según lo prevenido en el 

artículo 25 de los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 16 
de Enero de i900, á las once de la mañana, en Barcelona, en 
el domicilio social, Rambla de los Estudios, núm, 1, princi
pal, con obj-íto de aprobar el balance y cuentas del 23.° ejer
cicio social, que termina en 31 de Diciembre de 1899.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la junta general y se celebrará la 
sesión con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 27, cincuenta ac
ciones cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Bar
celona hasta el 15 de Enero, y hora de les cinco de la tarde; 
en Madrid, en la Delegación del Banco (Infantas, 31), hasta 
el 13 de Enero y tres horas de la tarde; y en provincias, en 
casa de los corresponsales del Banco, ha^ta el 12 del mismo 
mes, cuyos Centros expedirán los resguardos y papeletas de 
entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionis
ta, para cuyo efecto se facilitaran ejemplares de poderes en 
los puntos donde se admiten depósitos.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones, 
podrán, según el art. 27, reunirse y confiar la representación 
de sus acciones, 50 cuando menos, á uno de entre ellos.

Lo que, de acuerdo del Consejo, se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 30 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—6

Compañía del ferrocarril de San Julián de Masques 
á Castro Urdíales y Tra»laviña.

Con asistencia del Notario de este Colegio D. Darío Buga
lla! y Araujo, se han verificado hoy los sorteos anunciados 
en la G a c e t a  del 16 del mes corriente para amortización dél 
primer empréstito de 4.1 00 obligaciones hipotecarias de 500 
pesetas, realizado por esta Compañía con fecha 1.° de Abril 
de 1897, resultando amortizados los siguientes títulos:

Primera serie de 2.000 obligaciones.
Segundo sorteo para amortización de 63 obligaciones: 

32, 123. 145, 157, 197, 203, 274, 308, 316, 334, 362, 544, 563, 
570, 6o5 668 677, 709, 731, 837, 867, 878, 908, 909, 948, 9'8, 
997,1 005 1.(06, 1 010,1.013. 1.017, 1.074, 1.171, 1.177,
1.197, 1.251, 1 274, 1.285, 1.352, 1.394, 1.449, 1 477, 1.568,
1.586, 1 593 1.657, 1 663, 1.679, 1.701, 1.7)0, 1.715, 1.752,
1.778,1.814, 1.874, 1.877, 1.892, 1 894, 1.900, 1.957, 1.963,
1.979.

Segunda serie de 2.000 obligaciones.
Primer sorteo para amortización de 60 obligaciones: 2.095, 

2 103, 2.115. 2 121, 2.122, 2.157 2 179, 2 200, 2 234, 2.305, 
2 414, 2 422, 2.423, 2.434, 2.436, 2 459 2 472, 2.498, 2 499,
2 529- 2.588, 2.597, 2 619, 2 644, 2 673. 2 815. 2.843, 2.973,
3*027 3 054, 3.059, 3 069, 3 077, 3.248 3.330, 3.393, 3 394,
3 412, 3.447, 3 488 3 490, 3 6o7, 3 610, 3.630, 3 636, 3.670,
3 673 3 677, 3.737, 3 753. 3.764, 3 780, 3.794, 3.799, 3 821,
3.829, 8 833, 3.887, 3.908. 3 970.

Lo que se anuncia á los tenedores de dichos títulos con 
objeto de que, á partir del 15 de Enero próximo, puedan pro
ceder á su presentación para el cobro, lo que pueden realizar 
en Madrid en las oficinas de este Consejo de administración, 
domiciliado en la Carrera de San Jerónimo, núm. 43; en B il
bao, en casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isa si, y en Santan
der, en casa de los Sres. D. E. de Vial y Hermano, en cuyos

Ímntos se facilitarán las facturas que han de acompañar á 
os títulos amortizados.

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario del Con 
sejo y de la Compañía, Emilio Navarro. X —1

C o m p a ñ ía  EsqiañolV* pa i*a  la  fa V ip le a c ió n  
d e  b u j í a s  e s t e á r i c a s  e n  l i q u i d a c i ó n .

Por acuerdo de la Comisión liquidadora, se convoca por 
este anuncio á los accionistas de esta Sociedad ó represen
tantes de los mismos á junta general extraordinaria, que se 
ha de celebrar el día 14 del corriente mes de Enero, á las dos 
y media de su tarde, en Madrid, en la. casa de la calle- de Al
calá, núm. 52 duplicado, piso bajo, sin perjuicio de citar 
además por medio de avisos dirigidos individualmente á losl 
accionistas de domicilio conocido.

El ohjeto de la junta es:
1.° Resolver lo que proceda, según los estatutosr cóbrelas? 

vacantes que existen en la Junta de gobierno y Comisión li-* 
quidadora.

Y 2 o Tomar acuerdos respecto á la liquidación definitiva 
de la Sociedad.=Los Vocales, A . El Marqués de Santa Cris
tina.=E1 Conde de Bernar. X —5-

C o m p a ñ ía  d e  l o s  C a m in o s  d e  l i l e r r o  d e l  S e r  
d e  E s p a ñ a .

Situación en 3 i de M arzo de 1899.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------ ------
Cajas, Banqueros y cartera...............................  3.134.195‘34
Fianza (línea de Granada)...................  506.940
Fondos á realizar . . ............................. 449.309*26
Gastos de primer establecimiento...................... 65.432.523 66
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas........................................................... . 412.92]‘47
Gastos de la explotación.........................................  327 191 09
Gastos de la vía m arítim a  ................ 5.086‘06
Cuentas corrientes y cuentas de orden------. . .  4.01*5 190‘26
Ejercicios cerrados de 1895, 1896, 1897, 1898.. 76.267*90
Explotación de la vía marítima en 1898. 4.321*23

74.353.946*27

PASIVO ~
Capital social......................................................... 10.000.000
Obligaciones, serie Linares á Almería, prime

ra hipoteca...........................................................  21.120.000
Idem, serie Granada (fianza)...................................  506 900
Subvención............................................................. 30 790.000
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés .......................................  5.030.340
Cupones y amortización á pagar.......................  550 533*75
Productos del tráfico  .......................   32h.602*9‘2
Productos de la vía marítinaa............................ 12.801 *13
Cuentas corrientes y cuentas de orden  3 90o 479*65
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897.................  88 070*47
Resultado de la explotación en 1898 ................  25.218*35

74.353.946*27

Madrid 1.° de Abril de 1899.=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figuerola.

X—3

U n ió n  H u l l e r a  y  M e t a l ú r g i c a  d e  A s t u r i a s .  
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO — --------------- -

Inmovilizado:

S Concesiones mineras 1.763.186*90
Terrenos....................  290.933*59

Edificios . ........  338.389*34
Trabajos interiores.. 1.089.452*07 
Instalaciones exte

riores.....................  946.188*83
Ferrocarriles y car

g ad eros ....  1.118.383*98
Material y mobilia

rio..........................  574 231*70
Red telefónica  18.799*27
Buques de vapor—  330.128*51

— ------------ 6.469 694*19
Acciones Sindicato Puerto de A viles  137 760*50
Cuentas provisionales............................................. 377.754*60

Realizable:
í Carbones en plaza... . 171.292*81 

A lm acén .,..] Efectos en almacén... 222.718*97 
f Caja y efectos en car

tera........................... 67.137*50
Banqueros y representantes  ........  56.580*34
Varios deudores   .....................   183.862*21

 ------ ------  701.591 ‘83

7.686.801*12

PASIVO*
No exigible:

Capital........................................................................  5.500.000
Amortizaciones. .......................... 531.045*69
Fondo de reserva.  ............................ 128.331 ‘31
Idem de previsión . .............    304.381*76

 —  963.758*76
A plazos:

Mina Barcelonesa ......................................................  29.075*51
Exigible:

Caja de socorros y previsión. . . . .  107.506*46
Efectos á pagar  ...........   18.176*55
Créditos de accionistas......................  17.090
Banqueros y representantes.. . . .  375.888*44
Varios acreedores........................... 75.195*09

-------------------  593.856*54
Ganancias y pérdidas................................................ 600.110*31

7.686.801*12

Gijón 30 úe Noviembre de 1899.=E1 Jefe de la Contabili* 
dad, Ó. GvJtsasola. X —10

Direccion general de Correos y Telegrafos
Ayer llovió en Valladolid, Castellón, Valencia, Barcelona, 

"Córdoba, Badajoz, Toledo, Soria, Huesca, Guadakjara, Cuen
ca y Burgos.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s  del día 2 de Enero de 1900.

H O R A S -

ALTU RA 
Sel barómetro 
■reducida á 0o 

y en 
mili metros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN

y clase del viento.

ESTADO
del

c ie lo .Seco, Husmedecido.

TinpViP 700.94 8.8 8.4 8.0 98 SSE............ B . ligera. . Cubierto.
/» /]« iln fvi O n O TI í? 700.68 8.6 8.4 8.4 98 SO.............. Idem ......... Lluvioso.
-o do !1p míi'nfitirl 701.80 8.9 8.8 8.4 99 S ................. Idem ......... Cubierto.

•42 dél d í a , ............................ 701.46 41.6 9.8 8.4 80 SSO. ..... Brisa......... Idem.
9 r| A ]n f O T*f] P 700.40 40.6 8.9 7.7 79 s.......... Id . ligera. Lluv oso.
6 do ;Ia tarde...................... 700.30 9.0 8.2 7.7 Vd 0 .......... C alm a .. . . Idem.
9 de la noche................... |! 699.54 8.4 8.4 8.4 400 | NO............. Brisa......... Idem .

rremneraturR máxima del afce, á la som b ra .. . . . . . . 44.7 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem m ínim a................... 7.2 ras (kilómetros ..

Diferencia. . . . Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........
Tem neratura máxima al sol, á dos metros de la tierra Í2.8 Altura ídem con respecto á la media anual a las nue *
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..................... 28.4 ve horas de la n o c h e . . . . .........* ................ ............. — 7.5

Diferencia. . . . ........ ............... . 45.3 Lluvia en las últimas veinticuatro horas milímetros . 4 2 .3
■fFemoeratura máxima a cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado----- 0M $i»

.tierra veactal ó la b ora b le ................ 44.5 Sol entre velado por nubes ó vap ores................... ........... 0 24
idem  mínima íd em ........ 7.0 Total de insolación durante el d ía ___ . . . . . .  0 36

D iferencia— . 7 .5 i

Datos meteorológicos del día 2 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma
ñana, y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO - 

dol 

m ar.

A 0o y ai 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á ig-tal 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
Seco,

Humede

cido,

Diferen
cia de 

tempera - 
tura 

á igual 
hora da la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura 

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

P arís..........* ............... 755.0 SE.......... B risa .... Casi desp. . .  
C u b ierto .. . .

44.6 9.8 » 44 6 5.3 Mi
C lerm ont,................... 756,0 SE.......... Id em . . . 43.4 40.5 » * » »

Valentía. ...................
íiris N cz .....................
€taint Mathieu. . . . . 750.6 so....... ídem . . . Idem........... .. 40.0 8.4 » • Picada. 

Tranquila. 
Id m. 
Picada. 
Tranquila.

Isla d ‘ A ix ................... 754.5 so....... Idem . . . Idem .............. 41.0 8.0 )) » TD 4
Bharritz............... 756.8 )> o ............ Id em . . . Idem .............. 44.5 44.5 )) X» »
San Sebastián............
B ilbao ..........................

757.6
758.4

2.4
2.3

s .........
NNO.. ..

V iento.. 
Calma...

L lu v ioso .. . .  
I d e m ............

41.6 
11 .2

14.0
10.4

-  6 .4
— 4.4

49.0
48.0

40.0 
41 .0.

2
5

Oviedo.....................
V a re e ..........................
C oruña........................ 757.3 a so B risa .... C ubierto___ 8.0 6.8 » 41.0 6.0 46 Oleaje.

Pontevedra................
V ig o .............................
Oporto............... ........ 754 .3 » E ............ Idem . . . Idem .............. 41.2 10.2 * 15.0 40.0 7 »
Lisboa........... .............. 758.9 » NNE----- Id. fte ... Lluvioso........ 9 .7 8.3 44.0 40.0 » Gran oleaje.
A ngra..........................
Punta Delgada........... 769.5 » NN O,. . .  

NO.
B risa... . Nuboso......... 40.6 8.2 » 45.0 9.0 » Picada.

Laguna........................ 760.4 » Iáem . . . Cubierto........ 40.0 8.8 » 14.0 7.0 38 Tranquila.
Funchal.......................
Lagos...........................
A v a m o n te .................
San Fernando...........
T arifa ..........................

757.8 » SE.......... Id . l ig . . M. n u boso... 42.4 41.3 47.0 42.0 9 Agitada.

Sevilla .........................
C órdoba......................
Jaén............................ j
Granada......................
M urcia.........................

760.7
760.9

4.0
4 .6

O ............
E............

C aim a... 
Id e m . . .

Cubierto____
Nebuloso___

44.9
41.6

14.2 
14 .2

— 4.1 
’ 0 .2

44.0
20.0

7.0 
11 .0

5
»

»
»

B ad a joz ....................... 757.3 » SE V. fte .? . Nuboso?........ 43.0 43.0 » 47.0 11 .0 30 »
Ciudad R ea l............ ..
A lbacete......................
Caceras........................
Madrid . . . . . .  . . . 758.2 0.3 s ......... B. ligera. C u b ierto .,.. . 8 .9 8.8 0.4 41.7 7.2 y> »
Guadalajara...............
E l Escorial.................. 758.4 4,4 SO.......... Id. fte. . L lu v ioso .. . . 6.0 5.0 0.2 8.0 5.0 27 ? »

Se^ovia ........................ 757.8 » s .......... V iento... C ub ierto .. . . 8 .3 5.2 » 12.0 6.0 3 »
Salamanca...................
V alladolid ..

758.9
758.4

» NO.........
SO..........

Calma... 
B. ligera. 
V ie n to ..

L lu v ioso .. . .  
Cubierto, . . .

5 .4
9.0

5.2 
9.0 ( ))

42.0
13.0

5 .0
6.0

»
» »

Soria ......................... 759.6 » SO Lluv e s o . . . . 6 .2 5.6 » 9.0 5 .0 8 »
B urgos ....................... 757.0 6.1 S ............. Calma... Cubierto----- 6 .9 6.2 4.1 12.0 . 6.0 3 »

Orense.........................
Santiago......................

H uesca....................... 760.4 — 4.5 SE.......... Idem ___ I d e m ........... 41 .1 40.6 3.3 42.0 9.0 47
Zaragoza.....................
T e r u e l ........................ 760.2 — 0.4 S ............. Id e m ....

Idem ___
B. fuerte. 
Brisa—  
Idem . ..

Idem ............. 8.8 8.2 0.4 43.0 8 .0 4 ! M

B arcelona................... 759.3 — 2.9 ESE____ Idem .............. 45.0 44.4
14.4

2 .0 45.0 44 .0 4 1Tranquila.
xtMahon.......................... 762.5 — 0.5 SSO. . . . Idem............. 48.2 2 ,2  : 17 0 44 .0 M

Palm a........................... 764 .4 — 4.6 s o . . .. Id em ............. 46.8 45.2
43.4

4 .2 48 0 
47 0

15.0
6.1

i» ! < mesa*
Valencia...................... 759.9 — 0.7 N N O .,.. L luvioso. . . . 44.0 0.6 44 »
A licante ...................... 757.4 0.0 NE Calm a... N uboso........ 46.6 43.2 — 0.8 1 0 13.0 Tranquila.
A lm ería.......................
Malaga.......................
M eíilla .................
Orán.............................
A rgel............................
3 únez...........................
S faks...........................
Palerm o......................
Cagliari.......................
R> m a ...........................
Liorna..........................
Niza. ............................ 765.5 » E ............ B. ligera. 

Viento.
Cubierto___
Idem

4 0.0 
14.8

9.8 31 » » i 1 AfjtdJj.: . 
OleajeSirie..................... 762.3 TD E 41.0 »

Perpignan...................

Balsa d e  Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Enero de 1900, comparada con la 

del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO 

FONDOB PÚBLICO» = " ■  — ■■■'■ ■ ■ =
Día 3), Día 2.

Banda perpetua
al 4  per i 0 0  Interier»

Sin cupón.
«̂Síe F, d* 50.000 pesetas nominal#*....... 69*51 69'0M0-1S

Mem 3, da *8.000 Id. id....................... 69;50 69*10-15
MW D, df 119,500 Id. Id   69*50 61V5-U-15

í>it 80 D a 7.

:^a&Ot ^s5.0001d. I d . . . ............. . 69 55 601C-15
2.500 íd. I d . . . ,    69*60 <,9 10-15 ¡

i m - á ,  ■£* S00 Id. Id.......................................   69 60 69‘ 10-15
M m  O y  a , d* 100 y  *00 Id, Id......................   69 50 69*15
f& difomita* serías........................................   69‘60 69HC-BK5-23 j
i  p l a a o . . . ....................................     :o*20 69L0-R-K-20-&-30 í

fin cor. flr. |
cambio na. 69*20 f  
69‘80-8£-9>70 0/0 |

¿tanda perpetaa fin cor. fir. f
al 4 por 100 exterior* G‘50 Prima» j

Sin cupón. |
p, d« 24.000 pesetas nomínale*  76*20 1 80-70 1

da 18^00Id, M U ,,...,.......................... * * I

, Día 39. ?.

•vésaD, do 6,000 Id. I d . . í . . . ............*................   *
i^ jaC , d «4.000Id. Id. ..............................  * ... ....

B, da 2.006 Id, i d , . . . . . ,  ...............  * ’
.-■?S3B A» d© 1,000 Id. I d .   ....................   ™ 15 .

B y 1 , de lOOy SOOid. Id........................  ?5‘9e J Z f  *
diferente* aserias.. . . . . . . . . . . .    6 29 " "* ':'o{í

•̂ ssitadms da50.000 pesetas nominales. . . . n*  ,,,
^^dem O G O  Id, Id ..   . . .  •tMíAfó
 ̂p ia se .....   .....................   *

^ a d a . a l  4  p o r  IS O  a m o r t l s a b l e .
Sin cupón. ,

Mfte B* de 35.000 peaota» nomínalos.. . . . . .  76*75 •'■'*'' '
ideas D, do 12.560 id. i d . . . . . . . .........................   13*75

O, á® 5.000 Id Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 76-75 ^
:ém& B* da 8.500 Id. Id... . . .  * f . . . . . . . . . . . . . . . .  73*75 ’ ' " 5
dea A,de 500id. Id     75 83 T  v ’ 15s& diferentesseries. ,.............   1615 1 6 usl5
SUffselones del Tesoro al 8 por 100 an«al 

v«íffleialento 51 Diciembre 1899:
Seria A, de500 pesetas. . . . . . . . . . . . 1C3‘70 0

f'BVvi -v.vón)
ferie B, de 5.000 peseta*.     103 0/0 02 j-15-1®

¡*\igrJúov,&? del Tesoro, de;500 pesetas*sc»
'« la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.

4»ertisabl«s en ocho &5o* 0X1111*. 1,600.69? 99 0/0
¿.-sos luust* 10.090 pes®t»;a nominales.... . . .  99 0/0 ->/0
tüM ei hipotecario* d® Gnba. de 1886..•.„. 78 53 78 0 - >' '■1 --40-8»

■sin rvvpón)
fe*»** 10,000peseta»nonioales:.78'6) '# 0;’•* "26

........ .  ......  79 0/0
Billetes Mpoíeearios de Cuba de 1 8 9 0 . . .  66r45 6K‘i:/<  '*

- on)
I lea basta 10.000 pesetas noainales..,,... 66 40  ̂ ü
Aplaso».. . . . . . . .  o.. . .  . . . . . . . . . . .  63*80Obligaciones de Filipín&i ai 6 per 100.,..*. 88*20 : ^  ° / °

ídem basta 10,000 pesetas nominales.. 83*10 1 1 S4<25‘
Apifeso  ....  83 49 fbfV'jflu cor. vol*
láem serie B, 6 por 0/0* ¿e 100 pesos, mone

da de - Filipinas, con pago de intereses y 
4E®orti*ae*»vü au la PeMnenla al cambio 
corriente on*- f> ■- el Gobierno « sus ven- 
ísimleáto--, nU - ero* 1 3̂ 28.743,..«*>«.............  *

B & n c c  H i p o t e c a r l o  tí®
Cédulas Mpotscarias ai 5 por LOO.— 171,50 * . ®
Cédula» hipotecaría* ai. 4 por 100.— ®.00l. >

Acciones del Banco de Bspa3a..u.   503 0/0 '■ •* ^0/0
0/0

Idem Id. íd.~Cantidad^ pequeñas.. . . . . . .  50í 0/0
Idem de la Compañía arrendataria d® Ta

bacos.—-Acciones al portador   405 0/0 420 ! / : s~;> ̂  0/°
Idem Id. id,—Cantidades pequeñas. ••■••.... 4C5' 0/0
A  plaso... u . K . * , . / ...............................................  > • 422 ü -  ñn cor. t o I.

I I © H É s * a » ^ e r s é » ^

París 31 de Diciembre de 1899.
I Deuda perpetua al 4 por 100 extern *••,., »
í id. íd. interior.   *

, ) Idesr- amortiíablc al 2 por 100«..... - »i ld$w ia, al 2 por 100 exterior ,*«•>••«-o *[ Idfcm id. &i 8 por 100 estertor. .  ̂ i- *
\ O bíigacíones de Cuba £ - 04 00

m*** !M“eww- ¡  a iTí : . * / : . .  /: /. «
Consolidados ingleses. i  09 63

i o s  0 ^ e is i.Ieá i5  p l ia x s t #  vsbm*

París, é lá-Tista, b« n^flcio, 27*10-27*15,

A N U N C I O S

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDIOINaí.;¡1 LA 
Península é Islas adyacentes. Edición-oficia!, — Be fa ii#  

en. el Alirseén de • la Gacbta dk' .Mapbid’ á mmrk. etá f - 
ejemplar -1

S A N T O S  DE L  DIA
S a n  A n t e r o ,  P a p a  y  m á r t i r ,  y  S a n t a  'G e n o v e v a .

Cuarenta horas en las monjas Vallecas (fsabel la-Oa-tólicá).-

ESPECTACULOS
TEATRO RE AL.—A las ocho y media* —Función 42 d# 

aboBO.^Tárno %.°—Lohengrin. 
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

La duquesa de la falliere.
TEATRO DE PAR1SJEL — A las nuevé; — Ftmeióm W  de 

ahono.—Turno impar.— La cara de Dios.
TEATRO LAR a .— A las ocho y media.—La muela del jw~ 

do.—Pepa lafres cachona. La sala de armas.—Oratoria ñnde 
siglo y Amor, parentesco y guerra ó el medallón de topacio. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y irP.edia4-w 
El belén del abuelito.—La cariñosa.—Las^damas provéngales.— 
El traje de luces.—Gigantesy y cabezudos.—Las damas provena 
gales, 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El tambor* 
de granaderosCertamen* nadoml. -  La revoltosa^Los buena# 
mozos.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media,
Juana la inclusera. 

TEATRO ESLAVA .—A las ocho y media.—Fruta del tim*<■ 
po.—Los presupuestas de fúlapierde (reformada).;—El ultima 
chulo y Una estrella (monólogo).—2# rey de la Álpujarra. 

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—La feriMk 
de Sevilla,.—Chirimoya é la reina sanguinaria.—La marusiña.— 
La Menina ó el timo dd portugués.


